
 

 

UNIVERSIDAD DE HUANUCO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

PROGRAMA ACADÉMICO DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

 

TESIS 

 

 

“La aplicación desmesurada del principio de oportunidad y la 

reincidencia de delitos contra el medio ambiente en la Fiscalía 

Provincial Especializada en Materia Ambiental de Huánuco, 2016 - 

2017” 

 

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADA 

 

AUTORA: Castillo López, Mabel   

 

ASESOR: Chamoli Falcon, Andy Williams 

 

 

HUÁNUCO – PERÚ 

2022 

 

 



 

 

 

     

TIPO DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN: 

 Tesis        ( X )     

 Trabajo de Suficiencia Profesional(    ) 

 Trabajo de Investigación (    ) 

 Trabajo Académico      (    ) 

LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: Derecho penal  

AÑO DE LA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN (2020) 

CAMPO DE CONOCIMIENTO OCDE: 

 Área: Ciencias Sociales 

 Sub área: Derecho 

 Disciplina: Derecho 

DATOS DEL PROGRAMA: 

Nombre del Grado/Título a recibir: Título 

Profesional de Abogada 

  Código del Programa: P01 

  Tipo de Financiamiento:  

 Propio      ( X ) 

 UDH         (    ) 

 Fondos Concursables   (    ) 

 DATOS DEL AUTOR: 

 Documento Nacional de Identidad (DNI): 70260239 

 DATOS DEL ASESOR: 

 Documento Nacional de Identidad (DNI): 43664627 

Grado/Título: Doctor en gestión empresarial 

 Código ORCID: 0000-0002-2758-1867 

 DATOS DE LOS JURADOS: 

 
N° 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

GRADO DNI 
Código 
ORCID 

1 Garay Mercado, 
Mariella Catherine 

Magíster en 
gestión 
pública 

22500565 0000-0002-
4278-8225 

2 Soto Palomino, 
Fernando 

Maestro en 
derecho, 
mención en 
ciencias 
penales 

46513914 0000-0003- 
2776-5209 

3 Peralta Baca, Hugo 
Baldomero 

Abogado 22461001 0000-0001-
5570-7124 

U

D

H 
 





          UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO 

 

 

CONSTANCIA DE ORIGINALIDAD 

 

Yo, Andy Williams Chamolí Falcón, asesor del PA Derecho y Ciencias Políticas 

y designado mediante documento Resolución N° 488-2022-DFD-UDH, del 

estudiante MABEL CASTILLO LOPEZ, de la investigación titulada: 

“LA APLICACIÓN DESMESURADA DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD Y 

LA REINCIDENCIA DE DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE EN LA 

FISCALIA PROVINCIAL ESPECIALIZADA EN MATERIA AMBIENTAL DE 

HUÁNUCO, 2016 - 2017”. 

Puedo constatar que la misma tiene un índice de similitud de 19% verificable en 

el reporte final del análisis de originalidad mediante el Software Antiplagio 

Turnitin. 

Por lo que concluyo coque cada una de las coincidencias detectadas no 

constituyen plagio y cumple con todas las normas de la Universidad de 

Huánuco.  

Se expide la presente, a solicitud del interesado para los fines que estime 

conveniente  

Huánuco, 17 de abril de 2023 

 

 

  

 

 

Dr. Andy Williams Chamolí Falcón  
DNI N° 43664627 

ORCID N° 0000-0002-2758-1867 
 

 



19%
INDICE DE SIMILITUD

20%
FUENTES DE INTERNET

6%
PUBLICACIONES

10%
TRABAJOS DEL

ESTUDIANTE

1 5%

2 4%

3 3%

4 1%

5 1%

6 1%

7 1%

8 1%

9 <1%

TESIS FINAL
INFORME DE ORIGINALIDAD

FUENTES PRIMARIAS

repositorio.unheval.edu.pe
Fuente de Internet

lpderecho.pe
Fuente de Internet

repositorio.udh.edu.pe
Fuente de Internet

repositorio.ucv.edu.pe
Fuente de Internet

www.pj.gob.pe
Fuente de Internet

Submitted to usmp
Trabajo del estudiante

repositorio.sangregorio.edu.ec
Fuente de Internet

repositorio.ug.edu.ec
Fuente de Internet

http://193.194.138.190/tbs/doc.nsf/c7bec49d7156955ac
Fuente de Internet

Dr. Andy Williams Chamolí Falcón
DNI N° 43664627
ORCID N° 0000-0002-2758-1867



 

II 

 

 

 

 

DEDICATORIA 

A Dios, quien supo guiarme por el buen 

camino y darme fuerzas para seguir adelante. 

A mis Padres, Elizabeth y Rogelio ya que son 

mis pilares fundamentales y mi apoyo en mi 

formación académica, me han dado todo lo que soy 

como persona; valores, principios, perseverancia y 

mi empeño; todo ello de una manera desinteresada 

y lleno de amor. 

A mi hermana Karen por sus palabras y 

compañía. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

III 

 

 

 

 

AGRADECIMIENTO 

Mis agradecimientos sinceros a: 

A los docentes de la Universidad de Huánuco sede 

Tingo María por sus sabias enseñanzas durante el 

proceso de mi formación profesional y de manera muy 

especial a mi asesor de tesis, Mtro. Avilés Quispe Abdel, 

por su apoyo y orientación en la formulación y desarrollo 

del trabajo de investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

IV 

ÍNDICE  

 

DEDICATORIA .............................................................................................. II 

AGRADECIMIENTO ..................................................................................... III 

ÍNDICE .......................................................................................................... IV 

ÍNDICE DE CUADROS ................................................................................ VII 

ÍNDICE DE GRÁFICOS .............................................................................. VIII 

RESUMEN .................................................................................................... IX 

ABSTRACT .................................................................................................... X 

INTRODUCCIÓN .......................................................................................... XI 

CAPÍTULO I ................................................................................................. 13 

PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN ......................................................... 13 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA ................................................ 13 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA ............................................... 14 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL ............................................................ 14 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS................................................... 15 

1.3. OBJETIVOS .................................................................................. 15 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL .............................................................. 15 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS ..................................................... 15 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN ................................... 16 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN .................................... 16 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN .......................................... 17 

CAPÍTULO II ................................................................................................ 18 

MARCO TEÓRICO ...................................................................................... 18 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN ................................. 18 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES .................................. 18 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES ............................................. 19 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES ................................................... 20 

2.2. BASES TEÓRICAS ....................................................................... 20 

2.2.1. ANTECEDENTES DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD ........ 20 

2.2.2. NATURALEZA PENAL DEL DELITO CONTRA EL MEDIO 

AMBIENTE .......................................................................................... 30 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES .............................................. 39 



 

V 

2.4. HIPÓTESIS ................................................................................... 39 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL ............................................................. 39 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS ...................................................... 39 

2.5. VARIABLES .................................................................................. 40 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE .................................................. 40 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE ...................................................... 40 

2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES ........................... 40 

CAPÍTULO III ............................................................................................... 41 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN .................................................. 41 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN ........................................................... 41 

3.1.1. ENFOQUE ................................................................................ 41 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL .................................................................. 41 

3.1.3. DISEÑO .................................................................................... 41 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA ........................................................... 41 

3.2.1. POBLACIÓN ............................................................................. 41 

3.2.2. MUESTRA ................................................................................ 42 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS ... 

  ...................................................................................................... 42 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN ....................................................................................... 42 

3.4.1. ANÁLISIS DESCRIPTIVO......................................................... 43 

3.4.2. ANÁLISIS INFERENCIAL ......................................................... 43 

CAPÍTULO IV ............................................................................................... 44 

RESULTADOS ............................................................................................. 44 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS ................................................... 44 

4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS 57 

CAPÍTULO V................................................................................................ 58 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS .................................................................. 58 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN ..................................................................................... 58 

5.1.1. RESPECTO DE LA PRIMERA HIPÓTESIS ESPECÍFICA ....... 58 

5.1.2. RESPECTO A LA SEGUNDA HIPÓTESIS ESPECÍFICA ........ 59 

5.1.3. RESPECTO A LA TERCERA HIPÓTESIS ESPECÍFICA ......... 59 

5.1.4. RESPECTO A LA HIPÓTESIS GENERAL ............................... 60 



 

VI 

5.2. CONTRASTACIÓN DE RESULTADOS OBTENIDOS CON LAS 

FUENTES BIBLIOGRÁFICAS ................................................................. 60 

5.2.1. ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL .................................. 60 

5.2.2. MARCO NORMATIVO .............................................................. 61 

CONCLUSIONES ........................................................................................ 63 

RECOMENDACIONES ................................................................................ 65 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS ............................................................. 66 

ANEXOS ...................................................................................................... 68 

 

 

 

  



 

VII 

ÍNDICE DE CUADROS 

Cuadro 1 DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE EN LA FISCALIA 

PROVINCIAL ESPECIALIZADA EN MATERIA AMBIENTAL DE HUÁNUCO: 

SEGÚN PERIODO ....................................................................................... 44 

Cuadro 2 DELITO CONTRA EL MEDIO AMBIENTE VISTOS EN LA 

FISCALÍA PROVINCIAL ESPECIALIZADA EN MATERIA AMBIENTAL DE 

LEONCIO PRADO (NCPP): SEGÚN PERIODO Y SITUACIÓN LEGAL ..... 45 

Cuadro 3 MATRIZ DE ANÁLISIS DE CASOS ............................................. 46 

Cuadro 4 LA APLICACIÓN DESMESURADA DEL PRINCIPIO DE 

OPORTUNIDAD Y SU INFLUENCIA EN LA REINCIDENCIA DE DELITOS 

CONTRA EL MEDIO AMBIENTE ................................................................ 47 

Cuadro 5 LA APLICACIÓN DESMESURADA DEL PRINCIPIO DE 

OPORTUNIDAD PONE EN PELIGRO LAS FORMAS DE VIDA 

AUTÓCTONAS A TRAVÉS DE LOS DELITOS CONTRA EL MEDIO 

AMBIENTE................................................................................................... 49 

Cuadro 6 LA APLICACIÓN DESMESURADA DEL PRINCIPIO DE 

OPORTUNIDAD Y SU INFLUENCIA EN LA DESTRUCCIÓN DE SISTEMAS 

DE RELACIONES HOMBRE – ESPACIO ................................................... 50 

Cuadro 7 LA ABSTENCIÓN DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 

INTERRUPCIÓN DE LA PERSECUCIÓN PENAL Y LA PERSECUCIÓN 

PENAL INFLUYE EN LA REINCIDENCIA DEL DELITO CONTRA EL MEDIO 

AMBIENTE................................................................................................... 52 

Cuadro 8 LA APLICACIÓN DESMESURADA DEL PRINCIPIO DE 

OPORTUNIDAD ATENTA CONTRA LA FLORA Y FAUNA......................... 53 

Cuadro 9 LA PERSECUCIÓN PENAL, EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN 

PENAL, ABSTENERSE DE LA INVESTIGACIÓN, LA TERMINACIÓN 

ANTICIPADA DEL PROCESO Y EL SOBRESEIMIENTO DE LA CAUSA 

INFLUYE EN LA REINCIDENCIA DEL DELITO CONTRA EL MEDIO 

AMBIENTE................................................................................................... 55 

Cuadro 10 CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS .......................................... 57 

 

  



 

VIII 

ÍNDICE DE GRÁFICOS 

Gráfico 1 LA APLICACIÓN DESMESURADA DEL PRINCIPIO DE 

OPORTUNIDAD Y SU INFLUENCIA EN LA REINCIDENCIA DE DELITOS 

CONTRA EL MEDIO AMBIENTE  ............................................................... 48 

Gráfico 2 LA APLICACIÓN DESMESURADA DEL PRINCIPIO DE 

OPORTUNIDAD PONE EN PELIGRO LAS FORMAS DE VIDA 

AUTÓCTONAS A TRAVÉS DE LOS DELITOS CONTRA EL MEDIO 

AMBIENTE .................................................................................................. 49 

Gráfico 3 LA APLICACIÓN DESMESURADA DEL PRINCIPIO DE 

OPORTUNIDAD Y SU INFLUENCIA EN LA DESTRUCCIÓN DE SISTEMAS 

DE RELACIONES HOMBRE – ESPACIO ................................................... 51 

Gráfico 4 LA ABSTENCIÓN DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 

INTERRUPCIÓN DE LA PERSECUCIÓN PENAL Y LA PERSECUCIÓN 

PENAL INFLUYE EN LA REINCIDENCIA DEL DELITO CONTRA EL MEDIO 

AMBIENTE................................................................................................... 52 

Gráfico 5 LA APLICACIÓN DESMESURADA DEL PRINCIPIO DE 

OPORTUNIDAD ATENTA CONTRA LA FLORA Y FAUNA......................... 54 

Gráfico 6 LA PERSECUCIÓN PENAL, EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN 

PENAL, ABSTENERSE DE LA INVESTIGACIÓN, LA TERMINACIÓN 

ANTICIPADA DEL PROCESO Y EL SOBRESEIMIENTO DE LA CAUSA 

INFLUYE EN LA REINCIDENCIA DEL DELITO CONTRA EL MEDIO 

AMBIENTE................................................................................................... 55 

 

 

  



 

IX 

RESUMEN 

La investigación tuvo como propósito determinar en qué medida la 

aplicación desmesurada del principio de oportunidad influye en la reincidencia 

de delitos contra las materias y recursos indispensables en la Fiscalía 

Provincial Especializada en Materia Ambiental de Huánuco; como también, 

determinar en qué medida la aplicación desmesurada del principio de 

oportunidad pone en peligro las formas de vida autóctonas a través de los 

delitos contra el medio ambiente en la Fiscalía Provincial Especializada en 

Materia Ambiental de Huánuco. El enfoque con la que se ha realizado la 

investigación, es de carácter cuantitativa, el diseño de investigación 

descriptivo-explicativo y de nivel descriptivo-explicativo. La información que 

se ha recolectado mediante la técnica de análisis de casos y de la encuesta; 

posteriormente se ha procesado en el programa de software SPSS que es 

necesario para la realizar las cruces de variables y el respectivo análisis de 

los datos. La población con la que se ha trabajado la investigación es 96 casos 

de delito contra el medio ambiente y 10 fiscales penales la misma que han 

sido parte de la muestra por ser reducida la población de esta última. En 

conclusión, se advierte en el presente trabajo y en virtud del cuadro N°3 que, 

de las 10 carpetas fiscales analizados, en los 10 casos que equivale al 100% 

se han aplicado el principio de oportunidad y en mérito del cuadro N°4 que el 

70% (7) fiscales penales si considera que la aplicación desmesurada del 

principio de oportunidad  influye en la reincidencia de delitos contra el medio 

ambiente , el 30% (3) fiscales penales no considera que la aplicación 

desmesurada del principio de oportunidad influye en la reincidencia de delitos 

contra el medio ambiente y el  10% (1) fiscales penales a veces considera que 

la aplicación desmesurada del principio de oportunidad influye en la 

reincidencia de delitos contra el medio ambiente. 

PALABRAS CLAVE: principio de oportunidad, medio ambiente, delitos, 

reincidencia, formas de vida autóctonas. 
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ABSTRACT 

The investigation entitled the purpose of which was to determine to what 

extent the excessive application of the principle of opportunity influences the 

recurrence of crimes against essential materials and resources in the Huánuco 

Provincial Prosecutor's Office for Environmental Matters; as well as, to 

determine to what extent the excessive application of the principle of 

opportunity endangers indigenous life forms through crimes against the 

environment in the Provincial Prosecutor's Office Specialized in Environmental 

Matters of Huánuco. The approach with which the research has been carried 

out is quantitative, descriptive-explanatory research design and descriptive-

explanatory level. The information that has been collected through the 

technique of case analysis and the survey; Later, it has been processed in the 

SPSS software program that is necessary to carry out the variable crossovers 

and the respective data analysis. The population with which the investigation 

has been worked is 96 cases of crime against the environment and 10 criminal 

prosecutors, the same that have been part of the sample because the 

population of the latter is small. In conclusion, it is noted in the present work 

and by virtue of table N ° 3 that, of the 10 fiscal files analyzed, in the 10 cases 

that is equivalent to 100%, the principle of opportunity has been applied and 

in virtue of table N ° 4 that 70% (7) criminal prosecutors if they consider that 

the excessive application of the principle of opportunity influences the 

recurrence of crimes against the environment, 30% (3) criminal prosecutors do 

not consider that the excessive application of the principle of opportunity 

influences the recurrence of crimes against the environment and 10% (1) 

criminal prosecutors sometimes consider that the excessive application of the 

principle of opportunity influences the recurrence of crimes against the 

environment. 

KEY WORDS: principle of opportunity, environment, crimes, recidivism, 

native ways of life. 
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INTRODUCCIÓN 

Esta investigación estuvo orientada a determinar en qué medida la 

aplicación desmesurada del principio de oportunidad influye en la reincidencia 

de delitos contra las materias y recursos indispensables en la Fiscalía 

Provincial Especializada en Materia Ambiental de Huánuco.  

El presente estudio está estructurado en cinco capítulos que se presenta 

a continuación: El capítulo I: Problema de Investigación, detallándose la 

realidad del delito contra el medio ambiente, donde planteamos los objetivos, 

la justificación e importancia, la viabilidad y limitaciones de la investigación. El 

capítulo II: referente al. Marco Teórico, donde se presentan los antecedentes 

de la investigación, las bases teóricas, las corrientes teóricas, doctrinarias y 

Jurídicas, definiciones conceptuales, las hipótesis y las variables. El Capítulo 

III: La metodología, donde se especifica el tipo de estudio, diseño y esquema 

de la investigación, los procedimientos para la recolección y procesamiento 

de la investigación, la población y muestra utilizadas, así como las técnicas e 

instrumentos de investigación. El Capítulo IV: Resultados, mostrando los 

resultados más relevantes de la investigación, con aplicación de las 

estadísticas como instrumento de medida. El Capítulo V: Discusión de 

resultados, mostramos la contrastación del trabajo de campo con los 

antecedentes, las bases teóricas y la prueba de la hipótesis. 

Asimismo, luego de un proceso de análisis de los resultados obtenidos, 

en primer lugar, sobre el análisis de los casos se advierte en el presente 

trabajo y en virtud del cuadro N°3 que, de las 10 carpetas fiscales analizados, 

en los 10 casos que equivale al 100% se han aplicado el principio de 

oportunidad y en mérito del cuadro N°4 que el 70% (7) fiscales penales si 

considera que la aplicación desmesurada del principio de oportunidad  influye 

en la reincidencia de delitos contra el medio ambiente , el 30% (3) fiscales 

penales no considera que la aplicación desmesurada del principio de 

oportunidad influye en la reincidencia de delitos contra el medio ambiente y el  

10% (1) fiscales penales a veces considera que la aplicación desmesurada 

del principio de oportunidad influye en la reincidencia de delitos contra el 

medio ambiente. 



 

XII 

En ese mismo orden de ideas, se advierte en el cuadro N°5 que el 60% 

(6) fiscales penales si consideran  considera que la aplicación desmesurada 

del principio de oportunidad pone en peligro las formas de vida autóctonas a 

través de los delitos contra el medio ambiente, el 20% (2) fiscales penales no 

consideran que la aplicación desmesurada del principio de oportunidad pone 

en peligro las formas de vida autóctonas a través de los delitos contra el medio 

ambiente y el  20%(2) fiscales penales a veces consideran que la aplicación 

desmesurada del principio de oportunidad pone en peligro las formas de vida 

autóctonas a través de los delitos contra el medio ambiente. 

Finalmente se advierte en el cuadro N°9 Se advierte que el 50% (5) 

fiscales penales si consideran   que la suspensión de la persecución penal, el 

desistimiento de la acción penal, abstenerse de la investigación, la 

terminación anticipada del proceso y el sobreseimiento de la causa influye en 

la reincidencia del delito contra el medio ambiente, el 30% (3) fiscales penales 

no consideran que la suspensión de la persecución penal, el desistimiento de 

la acción penal, abstenerse de la investigación, la terminación anticipada del 

proceso y el sobreseimiento de la causa influye en la reincidencia del delito 

contra el medio ambiente y el  20% (2) fiscales penales a veces consideran 

que la suspensión de la persecución penal, el desistimiento de la acción penal, 

abstenerse de la investigación, la terminación anticipada del proceso y el 

sobreseimiento de la causa influye en la reincidencia del delito contra el medio 

ambiente. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Somos testigos de los problemas que ha generado la minería ilegal en 

nuestro país, y esta problemática se ha agudizado con mayor frecuencia en 

estos últimos tiempos, debido al incremento de los precios de los minerales 

específicamente del oro; pero más que nada por la incapacidad del propio 

Estado para afrontar y enfrentar a través de mecanismos de control y 

fiscalización de esta actividad minera; y este fenómeno se repite a nivel 

nacional, regional e inclusive local; y Huánuco no es ajena a esta cruda 

realidad. 

Este hecho ha generado el incremento de delitos ambientales, la cual 

hoy se ventilan en la fiscalía de Medio Ambiente; y esta proliferación ha hecho 

que se busque mecanismos más sencillos para resolver, lo cual es la 

aplicación del Principio de Oportunidad; pero de manera desmesurada y no 

hace más que consolidar el delito. Según el registro de sistema de la fiscalía 

de Medio Ambiente de Huánuco de 10 casos de delitos ambientales 8 

concluyen mediante la aplicación del principio de oportunidad.  

Este tipo de actividades realizadas al margen de la ley ha generado 

fuertes impactos y consecuencias económicas, políticos, sociales, 

ambientales y hasta culturales, por lo que esto ha ocasionado la contravención 

a la norma, ya que la aplicación de este principio solo es para los delitos con 

escasa relevancia social; pero ocurre que en estos últimos tiempos se sigue 

aplicando el principio de Oportunidad en los delitos ambientales; por lo que 

este principio no debería ser aplicado en este tipo de delitos; debido a que 

está causando daños y perjuicios al Medio Ambiente.  

Por lo tanto, el principio de oportunidad es una institución procesal que 

se aplica facultativa y discrecionalmente por el Ministerio Público, extra o intra 

proceso, y que se concreta con la resolución de abstención del ejercicio de la 

acción penal o con la petición al juez del sobreseimiento del proceso ya 



 

14 

promovido, en delitos de mínima lesividad y que no comprometen gravemente 

el interés público. 

El principio de oportunidad es una excepción al carácter obligatorio de la 

acción penal, pues autoriza al Ministerio Público y al Juez Penal, a disponer 

de la acción penal en los casos expresamente contemplados en la Ley 

Procesal. 

En este sentido, es un mecanismo procesal a través del cual se faculta 

al Fiscal titular de la acción penal para decidir sobre la pertinencia de no dar 

inicio a la actividad jurisdiccional penal, o en caso a solicitar el sobreseimiento 

cuando concurran los requisitos exigidos por ley. 

Asimismo, existe síntomas y evidencias en la fiscalía especializada de 

Medio Ambiente de Huánuco, que se estaría aplicando de manera desmedida 

el principio den Oportunidad y este fenómeno no hace más que consolidar el 

delito contra el ambiente, debido a que los sujetos que comenten este delito 

saben perfectamente que al ser descubiertos o procesados se acogerán a 

este principio y sus consecuencias jurídicas serán más favorables a su interés.  

De allí la importancia y trascendencia de la presente investigación; la 

misma que merece ser estudiada, analizada y al mismo tiempo proponer 

alternativas de solución y de esta manera colaborar para que el Estado sea 

más eficaz y efectiva al tratar este tipo de delitos.   

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿En qué medida la aplicación desmesurada del principio de 

oportunidad influye en la reincidencia de delitos contra el medio ambiente 

en la Fiscalía Provincial Especializada en Materia Ambiental de 

Huánuco, 2016- 2017? 
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1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

a) ¿En qué medida la aplicación desmesurada del principio de 

oportunidad influye en la reincidencia de delitos contra las 

materias y recursos indispensables en la Fiscalía Provincial 

Especializada en Materia Ambiental de Huánuco? 

b) ¿En qué medida la aplicación desmesurada del principio de 

oportunidad pone en peligro las formas de vida autóctonas a 

través de los delitos contra el medio ambiente en la Fiscalía 

Provincial Especializada en Materia Ambiental de Huánuco? 

c) ¿En qué medida la aplicación desmesurada del principio de 

oportunidad influye en la destrucción de sistemas de 

relaciones hombre – espacio en la Fiscalía Provincial 

Especializada en Materia Ambiental de Huánuco? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar en qué medida la aplicación desmesurada del principio 

de oportunidad influye en la reincidencia de delitos contra el medio 

ambiente en la Fiscalía Provincial Especializada en Materia Ambiental 

de Huánuco, 2016- 2017. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a) Determinar en qué medida la aplicación desmesurada del 

principio de oportunidad influye en la reincidencia de delitos 

contra las materias y recursos indispensables en la Fiscalía 

Provincial Especializada en Materia Ambiental de Huánuco. 

b) Determinar en qué medida la aplicación desmesurada del 

principio de oportunidad pone en peligro las formas de vida 

autóctonas a través de los delitos contra el medio ambiente en la 

Fiscalía Provincial Especializada en Materia Ambiental de 

Huánuco. 

https://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
https://www.monografias.com/trabajos15/fundamento-ontologico/fundamento-ontologico.shtml
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c) Determinar en qué medida la aplicación desmesurada del 

principio de oportunidad influye en la destrucción de sistemas de 

relaciones hombre – espacio en la Fiscalía Provincial 

Especializada en Materia Ambiental de Huánuco. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Nos motivó realizar el presente estudio porque existen indicios de la 

aplicación desmesurada del principio de oportunidad por delitos contra el 

medio ambiente en la Fiscalía Provincial Especializada en Materia Ambiental 

de Huánuco, la misma que se ha evaluado la repercusión en el cuidado, 

deterioro y contaminación del medio ambiente; poniendo en grave riesgo la 

salud de la población en su conjunto.  

De ahí nació su importancia y trascendencia, una vez contrastado el 

vínculo de las variables de estudio, fue un referente para que las autoridades 

encargadas, ligadas y responsables en la materia, específicamente el 

Ministerio del Ambiente, formulen estrategias de intervención rápida para 

evitar que los delitos cometidos contra el Medio Ambiente queden impunes y 

que las autoridades asuman un rol de supervisión, monitoreo, y de esta 

manera cuidar la conservación del Medio Ambiente. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Ante la pregunta ¿hasta dónde un investigador puede llegar? Nos 

referimos a las dificultades o limitaciones que se presentaron a lo largo del 

desarrollo del trabajo de investigación. 

Las limitaciones que se presentaron son: 

- Escasa bibliografía especializada sobre el tema de 

investigación. 

 

- Actitud reactiva de los funcionarios públicos para brindar 

información requerida.  

 

https://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
https://www.monografias.com/trabajos15/fundamento-ontologico/fundamento-ontologico.shtml
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1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

En este acápite todo investigador suele preguntarse ¿puede llevarse a 

cabo esta investigación? la respuesta desde ya es (si), porque se contó con 

los recursos humanos, materiales y financieros. Para desarrollar la 

investigación de acuerdo al cronograma y presupuesto establecido. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

Luego de haber indagado los trabajos de investigación existentes, se han 

encontrado algunos trabajos que tienen cierta relación con el trabajo de 

investigación que pretendo realizar, a continuación, paso a mencionar los 

siguientes: 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

 Tejada Zabala (2016). En su tesis titulado “LA PROCEDENCIA 

DE LA  APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD Y SU 

RELACIÓN CON EL DERECHO AMBIENTAL: UNA MIRADA A 

LAS FUNCIONES PREVENTIVA Y RESTAURATIVA DEL 

DERECHO AMBIENTAL EN EL DERECHO PENAL” , cuyo 

objetivo fue determinar y analizar la relación entre la procedencia 

de la aplicación del principio de oportunidad, en los procesos 

penales adelantados por delitos contra los recursos naturales y el 

medio ambiente en Colombia, respecto a las funciones preventiva 

y restaurativa del derecho ambiental.  

Finalmente, llego a la siguiente conclusión: 

La realidad ambiental se ve envuelta en una crisis que debe 

ser resuelta generando estrategias de protección desde diferentes 

disciplinas con las cuales se requiere incluir, sin vacilar, el 

ordenamiento jurídico de un país. Desde esta óptica, se abordó el 

presente trabajo, en el cual se analizó una herramienta penal 

como el Principio de Oportunidad, buscando establecer la relación 

entre su aplicación en los procesos adelantados por delitos contra 

los recursos naturales y el medio ambiente y las funciones 

preventiva y restaurativa del derecho ambiental. El derecho penal, 

con su carácter coercitivo y de última ratio se presenta en su forma 
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más agresiva imponiendo penas a las personas que convulsionan 

a la sociedad con su actuar delincuencial; sin embargo, se 

estableció que el actual derecho penal ha introducido figuras de 

acercamiento entre partes que han permitido la solución de esos 

problemas con fines restaurativos. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

 Portillo Cazorla (2017). En su tesis titulado “CAUSAS JURÍDICAS 

Y NO JURÍDICAS DE LA INAPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE 

OPORTUNIDAD EN LOS CASOS DE DELITOS DE MINERIA 

ILEGAL DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN MATERIA 

AMBIENTAL DEL DISTRITO FISCAL DE PUNO DEL AÑO 2014-

2015”, cuyo objetivo fue determinar, a través del método de 

observación y medición, de la técnica de la observación y 

entrevista, las causas jurídicas y no jurídicas de la inaplicación del 

Principio de Oportunidad en los delitos de Minería Ilegal en la 

Fiscalía Especializada en Materia Ambiental del distrito Fiscal de 

Puno. 

Finalmente, llego a la siguiente conclusión:  

a) Las causas jurídicas de la inaplicación del Principio de 

Oportunidad en los casos de delitos de Minería Ilegal de la 

Fiscalía Especializada en Materia Ambiental del Distrito 

Fiscal de Puno del año 2014-2015 son:  

El incumplimiento del requisito de “suspensión de las 

actividades ilícitas de modo voluntario” por parte de los 

agentes comprendidos en la comisión de delitos de minería 

ilegal, exigido por el numeral 8) del art. 2 del C.P.P.; ello en 

razón de que los representantes del Ministerio Publico de la 

FEMA del DF de Puno interpretan dicho requisito como la 

paralización de actividades ilícitas sin intervención del 

Ministerio Publico y la Policía Nacional, a través de la 

diligencia de constatación fiscal. 
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b) La causa no jurídica de la inaplicación del Principio de 

Oportunidad en los casos de delitos de Minería Ilegal de la 

Fiscalía Especializada en Materia Ambiental del Distrito 

Fiscal de Puno del año 2014-2015 es:  

Existen pocas solicitudes de aplicación del Principio de 

Oportunidad por parte de los agentes comprendidos en la 

comisión de delitos de minería ilegal entre los años 2014 al 

2015, siendo las mismas de forma verbal, más no de forma 

escrita.  

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Habiendo revisado los repositorios de las diferentes universidades 

de nuestra región no se registran ninguna tesis que guarda relación con 

nuestro tema de investigación. 

2.2. BASES TEÓRICAS  

2.2.1. ANTECEDENTES DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD  

Angulo (2004) afirma: “en Francia, donde se originó el proceso 

penal moderno, la instrucción fue entendida como obligatoria en caso de 

crímenes y facultativa (discrecional) en caso de delitos” ( p. 60). 

Sendra (1996) afirma: “se promovió la visión del juez como mero 

aplicador de la ley cuando se hubieran cumplido sus presupuestos” ( p. 

12). 

Con el modelo norteamericano, donde se considera que la 

persecución penal es tarea del Ejecutivo se tienen como gestores de la 

misma a los fiscales, quienes efectúan la aplicación de las leyes penales, 

teniendo como colaboradores a la policía. En tal sistema aparecería una 

institución de uso discrecional denominada discreción, la cual, 

perteneciendo al fiscal norteamericano, no está sometida a control 

alguno, así es que se puede afirmar que aparece una aplicación del 
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principio de oportunidad absoluto, distinguiéndose de la aplicación 

reglada. (Angulo, 2004, p. 61-63) 

En el Artículo 2° del Código Austríaco ya se había establecido que 

la acusación dejaría de tener sus efectos si el emperador ordenaba que 

no se inicie la causa o que aquella ya iniciada cese. También refiere que 

a través de la Ley Emminger, del 04 de mayo de 1924, facultó al 

ministerio Público en Alemania 23 países es que encontró inspiración y 

modelo, la aplicación del principio de oportunidad que adoptó nuestro 

código Procesal penal del 1991. Refiere que en la ordenanza Procesal 

Alemana, se llegó a admitir la oportunidad por motivos políticos 

(auspolitischenGrunden), en tales casos el Ministerio público podría 

perseguir asuntos que fueran relevantes, inclusive el homicidio. Señala 

también, que el doctor Blossiers, respecto del instituto peruano, sostiene: 

“tiene su fuente primigenia en el proyecto alternativo alemán de 1966 y 

en los trabajos complementarios del artículo 230 del Código Procesal 

penal Modelo para Iberoamérica, elaborado principalmente por Julio 

Maier y que reproduce el texto del proyecto del Código Procesal 

argentino de 1986.  

Según Calderón, dice que este principio alcanza un gran desarrollo 

en los principales Estados europeos, refiriendo que nuestro país adopta 

el sistema centro europeo que considera la aplicación la aplicación del 

principio de oportunidad como excepción; fue introducido a nuestro 

ordenamiento jurídico mediante el Código Procesal Penal (Decreto 

Legislativo Nº 638 publicado el 27 de abril de 1991), cuyo artículo 2°, 

modificado por la Ley Nº 28117 (10 de diciembre de 2003) prescribe los 

supuestos en los que se puede aplicar dicho instituto. En un primer 

momento se emitieron disposiciones como la Circular Nº 006-95-MP-FN 

(1995), a fin que las Fiscalías Provinciales que conocieran casos de 

índole penal, aplicaran el principio de oportunidad de la forma en que 

estimasen conveniente. (Calderon, 2001, p. 75-76) 

Posteriormente, creadas, como plan piloto, las Fiscalías 

Provinciales Especializadas en la aplicación del Principio de Oportunidad 



 

22 

rigieron sus funciones en base a la Resolución del Consejo Transitorio 

Nº 200-2001-CT-MP (20 de abril de 2001), modificada por la Resolución 

del Consejo Transitorio del Ministerio Publico Nº 266-2001-CT-MP (27 de 

abril de 2001) y por la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 651- 

2001-MP-FN (19 de junio de 2001).  

Luego fue devuelta la competencia a todas las Fiscalías 

Provinciales Penales o Mixtas para aplicar el principio de oportunidad, 

desarrollándose el procedimiento de acuerdo a lo establecido en la 

Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 1470-2005-MP-FN (12 de julio 

de 2005) y su Anexo, Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 1470- 

2005-MP-FN (22 de julio de 2005), modificado por Fe de erratas (07 de 

agosto de 2005) y complementado con la Resolución de la Gerencia 

General de la Fiscalía de la Nación N° 398-2005-MP-FN-GG. (10 de 

agosto de 2005). 

2.2.1.1. CONCEPTO DE PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD 

Cubas (2009) afirma: "El principio de oportunidad es un 

instituto novedoso del Derecho Procesal Penal, representa un 

mecanismo de simplificación del procedimiento, es decir una 

opción para la obtención de una solución apara el caso a través de 

procedimientos menos complejos que en procedimiento común". 

(p. 353) 

Melgarejo (2013) afirma: "El principio de oportunidad es una 

institución jurídica procesal penal que se utiliza dentro con la 

finalidad de buscar mecanismos alternativos para una pronta 

solución de conflictos generados por hechos punibles. (p. 191) 

El Principio de Oportunidad es un criterio de oportunidad en 

virtud al cual se faculta al Fiscal Abstenerse discrecionalmente de 

incoar o desistir de continuar con el proceso penal; el Fiscal tiene 

la facultad de abstenerse por razones político criminales que 

responden al criterio de falta de necesidad de proceso y de pena, 

pues, pese a que el imputado admite su responsabilidad, el Estado 
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le otorga al Fiscal la potestad de abstenerse de ejercer la acción 

penal. (ORE, 20011, p. 393) 

El Principio de Oportunidad es una institución que se basa en 

et pragmatismo anglosajón. A través de ella se ponen de lado las 

teorías absolutas de la pena y se alzapriman las teorías utilitarias. 

Por otro lado, su incorporación a nuestro ordenamiento procesal 

penal altera la inflexibilidad del clásico principio de obligatoriedad 

en el ejercicio de la acción penal. Hoy el fiscal no está obligado a 

denunciar ante toda noticiacriminis. Puede dejar de hacerlo en 

virtud de pautas o criterios establecidos por ley. (MONGE, 2010, p. 

19) 

Peña (2013) señala: "El principio de oportunidad es definido, 

como la facultad que al titular de la acción penal asiste, para 

disponer, bajo determinadas condiciones, de su ejercicio con 

independencia de que se haya acreditado la existencia de un hecho 

punible contra un autor determinado". (PEÑA, 2013, p. 182) 

El Principio de Oportunidad es un postulado rector que se 

contrapone excepcionalmente al Principio de Legalidad Procesal, 

corrigiendo su exceso disfuncional, con el objetivo de conseguir 

una mejor calidad de justicia, facultando al Fiscal, Titular de la 

Acción Penal, decidir sobre la pertinencia de no dar inicio a la 

actividad jurisdiccional penal, independientemente de estar ante un 

hecho delictuoso como autor determinado, concluyéndola por acto 

distinto al de una sentencia y teniendo como sustento de su 

conclusión los criterios de falta de necesidad de la pena o falta de 

merecimiento de la misma, todo ello amparado en la necesidad de 

solucionar, en parte, el grave problema de la sobrecarga y 

congestión procesal y penitenciaria, y, asimismo, promover bajo 

formas novedosas y premisas propias del derecho conciliatorio que 

el derecho penal no sólo llegue a sus destinatarios, sino que sea 

con mayor justicia para la víctima (TORRES, 1998, p. 16). 

https://www.monografias.com/trabajos16/objetivos-educacion/objetivos-educacion.shtml
https://www.monografias.com/trabajos11/conge/conge.shtml


 

24 

Roxín (2011) señala: "es la contraposición teórica del 

Principio de Legalidad, mediante la cual se autoriza al Fiscal a optar 

entre elevar la acción o abstenerse de hacerlo archivando el 

proceso cuando las investigaciones llevadas a cabo conduzcan a 

la conclusión de que el acusado, con gran probabilidad, ha 

cometido un delito". (p.67)  

2.2.1.2. CRITERIOS PARA APLICAR EL PRINCIPIO DE 

OPORTUNIDAD 

Dentro del proceso se deben tener ciertos criterios para 

utilizar este principio, siguiendo una serie de pautas; en la que el 

fiscal penal, una vez recibidos los actuados, verificará que existan 

suficientes elementos probatorios de la comisión delictiva y la 

vinculación del imputado o partícipe en ella. Valorara si reúne el 

caso los supuestos de falta de merecimiento de pena, falta de 

necesidad de pena o circunstancias de mínima culpabilidad o 

responsabilidad, o que los delitos sean culposos. Es allí que recién 

debe dar inicio a la aplicación del proceso de oportunidad, contando 

siempre con la aceptación del imputado. De preferencia la 

abstención del ejercicio de la acción penal a criterios de 

oportunidad estará limitada en los delitos de escasa o mediana 

gravedad, y que no afecten gravemente el interés público debe 

utilizarse en todos los casos de delitos culposos con exclusión de 

delitos cometidos por funcionarios públicos en ejercicio de su 

cargo. 

La aplicación de estos criterios por razones de mínima 

culpabilidad o responsabilidad, a que se contrae el inciso c) del 

numeral 1) del artículo 2º del Código Procesal Penal, procederá 

cuando se presenten circunstancias atenuantes que permitan una 

rebaja sustancial de la pena, vinculadas entre otros factores, a los 

móviles y finalidad de autor, a sus características personales, a 

su comportamiento luego de perpetrado el hecho. Se tendrá en 

https://www.monografias.com/trabajos54/resumen-estadistica/resumen-estadistica.shtml
https://www.monografias.com/trabajos16/comportamiento-humano/comportamiento-humano.shtml
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consideración, además, aquellos supuestos a las causas de 

inculpabilidad incompletas, al error y al arrepentimiento.  

La contribución a la perpetración del delito será mínima en los 

supuestos de complicidad secundaria. (MELGAREJO, 2006, p. 97- 

98) 

2.2.1.3. PRINCIPIOS PROCESALES PARA LOS CRITERIOS 

DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD 

Para la aplicación del principio de oportunidad, se ha tenido 

que recurrir a una infinidad de principios procesales. 

a) Proceso Penal Acusatorio Garantista y Criterios de 

Oportunidad  

En el marco de un proceso penal acusatorio 

garantizador con todas las garantías que la Constitución 

faculta el uso de criterios de oportunidad estará a cargo del 

representant5e del Ministerio público, como titular exclusivo 

del ejercicio de la acción penal pública. No obstante, la 

discrecionalidad del Fiscal provincial, estará circunscrita a la 

posibilidad de abstenerse dentro de los parámetros legales. 

El Ministerio Público no es un órgano jurisdiccional, porque no 

ostenta la potestad de aplicar el derecho adjetivo. Empero si 

lo considera necesario imponer adicionalmente el pago a una 

institución de interés social o del estado y la aplicación de 

reglas de conducta, deberá solicitar al Juez su aprobación. 

(Inc. 5) del artículo 2° del NCPP 2004) 

b) Criterios de oportunidad Frente al Principio de Legalidad 

Procesal 

En el campo del derecho procesal penal, la ley es el 

instrumento que garantiza la posesión de los ciudadanos 

entre los poderes públicos. Consecuentemente si se infiere o 

se vulnera la ley penal, éste ineludiblemente debe ejercitarse 
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la acción penal terminado con una sentencia. Además de los 

desistimientos en procesos por querella, se puede aplicar 

otros medios alternativos de solución, como aplicar el 

principio de oportunidad que no es arbitraria sino reglada, que 

no supone contradicción alguna por el principio de legalidad. 

c) Fundamento político Criminal de los Criterios de 

oportunidad 

En la doctrina jurídico-penal se considera por razones de 

política criminal en interés público, las que permiten evitar la 

persecución de determinados ilícitos y sobreseer por razones 

de oportunidad especialmente de poco o mediana gravedad 

como consecuencia del "agotamiento" de posibilidades del 

sistema de justicia penal. Este criterio de carácter político 

criminal se basa específicamente en: 

1. La ineficacia del sistema penal; el sistema penal en 

nuestra sociedad es incapaz, por el mínimo recurso de 

los que se dispone, para implementar logística y 

adecuadamente los centros penitenciarios y todo el 

aparato judicial, para que oportunamente puedan 

procesarse todos los casos penales bajo su 

competencia. 

2. Favorecimiento al imputado sin dilaciones indebidas; 

bajo los principios de eficacia y celeridad procesal, se 

trata de buscar una pronta solución a un conflicto penal 

que no tiene mayor relevancia ya que "la justicia que 

tarda no es justicia". 

d) El Principio de Lesividad 

Este principio se encuentra establecido en el artículo IV 

del Título Preliminar del Código Penal que prescribe: "la pena 

necesariamente de la lesión o puesta en peligro de bienes 

jurídicos tutelados por la ley". Se basa en que solo deben ser 
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considerado hechos delictivos aquellas conductas que en 

realidad hayan causado daño o generen un riego concreto a 

un bien jurídico protegido por el Estado. 

e) El Principio de Ultima Ratio 

Este principio tiene como su fundamento al principio de 

intervención mínima. Existen conductas que no son gravosos, 

que el Derecho penal debe excluirlo y sólo cuando resulte 

absolutamente necesario puede ampararlos, ya que las 

partes en conflicto muy bien pueden tener amparo de sus 

pretensiones ejercitándolos por otros medios legales, que no 

es precisamente lo penal. Es decir, sólo debe utilizarse el 

Derecho penal como último recurso o de estricta necesidad 

(última razón). 

f) El Principio de Mínima Intervención 

De igual forma, como ya mencionamos antes, el 

Derecho Penal solo debe intervenir en aquellos actos que 

atenten gravemente los bienes jurídicos protegidos; este 

principio es más genérico que incluye a otros principios como 

el de la última ratio, fragmentariedad, intervención mínima de 

penas, humanidad en las penas, proporcionalidad y 

subsidiariedad. Como indica el profesor Bustos Ramírez "la 

intervención penal del Estado solo está justificada en la 

medida que resulte necesaria para la mantención de su 

organización política dentro de una concepción hegemónica 

democrática".  

g) El Principio de Insignificancia 

Roxín (2011) señala: “que se entiende por principio de 

insignificancia aquel que permite en la mayoría de los tipos, 

excluir desde un principio, los daños de poca importancia, 



 

28 

precisando que maltrato no es cualquier daño de integridad 

corporal, sino sólo uno relevante” (p.68) 

Melgarejo (2006) afirma: “Este principio denominado 

también "principio de bagatela" sostiene que, debe 

considerarse atípicas aquellas conductas que importan una 

afectación superficial del bien jurídico. (MELGAREJO, p.32) 

2.2.1.4. CLASES Y FORMAS DEL PRINCIPIO DE 

OPORTUNIDAD 

1. Clases 

a) Principio de Oportunidad rígido 

Es cuando dentro de la legislación se estipulan una serie 

de condicionamientos para su aplicación y además se articula 

expresamente los tipos penales que pueden ser materia de 

este principio, de tal forma que la norma prescribe la forma, 

modo, circunstancia y tipo penal aplicable. 

b) Principio de Oportunidad Flexible: 

Es cuando dentro de la legislación se estipulan si bien 

condicionamientos para su aplicación, éstos son de carácter 

general y no coactan la deliberación y decisión de la autoridad 

encargada de aplicarla, además la norma prescribe no tipos 

penales aplicables, sino supuestos de carácter interpretativo. 

2. Formas 

a) Principio de Oportunidad Extra proceso: 

Se verifica en la etapa Fiscal, un supuesto previsto en la 

Ley, documentación sustentatoria suficiente, causa probable 

de imputación, consentimiento expreso del imputado y, en su 

caso, la reparación del daño causado que ha de estar 

sustentada en un acuerdo o disposición de la autoridad en 

este sentido. 
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b) Principio de Oportunidad Intra Proceso: 

Se verifica en la etapa Judicial, requiriéndose un 

supuesto previsto en la Ley, el Expediente penal con la 

realidad del delito y la vinculación del autor, la solicitud del 

imputado y/o el Dictamen del Fiscal proponiendo al Juez la 

aplicación del referido principio y, en su caso, la reparación 

del daño causado que ha de estar sustentada en un acuerdo 

o disposición de la autoridad en este sentido. (TORRES, 

1998, p. 18, 19) 

2.2.1.5. CASOS DE APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE 

OPORTUNIDAD 

 

a) Cuando el agente haya sido afectado gravemente por las 

consecuencias de su delito, culposo o doloso, siempre que 

este último sea reprimido con pena privativa de libertad no 

mayor de cuatro años, y la pena resulte innecesaria. 

 

b) Cuando se trate de delitos que no afecten gravemente el 

interés público, salvo cuando el extremo mínimo de la pena 

sea superior a los dos años de pena privativa de la libertad, o 

hubieren sido cometidos por un funcionario público en 

ejercicio de su cargo.  

 

c) Cuando conforme a las circunstancias del hecho y a las 

condiciones personales del denunciado, el Fiscal puede 

apreciar que concurren los supuestos atenuantes de los 

artículos 14°, 15°, 16°, 21°, 22°, 25° y 46° del Código Penal, y 

se advierta que no existe ningún interés público gravemente 

comprometido en su persecución. No será posible cuando se 
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trate de un delito conminado con una sanción superior a 

cuatro años de pena privativa de libertad o cometido por un 

funcionario público en el ejercicio de su cargo. (PENAL, 2014) 

2.2.1.6. CASOS DE APLICACIÓN EN DELITOS CONTRA EL 

MEDIO AMBIENTE 

El Fiscal podrá también abstenerse de ejercer la acción penal, 

luego de la verificación correspondiente, en los casos en que el 

agente comprendido en la comisión de los delitos previstos en los 

artículos 307-A, 307-B, 307-C, 307-D, 307-E del Código Penal, 

suspenda sus actividades ilícitas de modo voluntario, definitivo e 

indubitable, comunicando este hecho al Organismo de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental mediante instrumento de fecha cierta. Si 

la acción penal hubiera sido promovida, se aplican, en lo pertinente, 

las mismas reglas establecidas en el presente artículo. (PENAL, 

2014, págs. 12, 13) 

2.2.2. NATURALEZA PENAL DEL DELITO CONTRA EL MEDIO 

AMBIENTE  

El delito ambiental es un delito social, pues afecta las bases de la 

existencia social económico, atenta contra las materias y recursos 

indispensables para las actividades productivas y culturales, pone en 

peligro las formas de vida autóctonas en cuanto implica destrucción 

de sistemas de relaciones hombre – espacio”. (COLUMBUS MURAT) 

2.2.2.1. DELITO CONTRA MEDIO AMBIENTE 

En Perú, como en la generalidad de países emergentes, la 

preocupación sobre temas ambientales es relativamente reciente y 

por tanto la creación de los delitos ambientales, también lo es. 

En el ordenamiento penal peruano se han introducido 

artículos que tipifican esos delitos que se encuentran contenidos en 

el Código Penal (Decreto Legislativo 635). Presentamos los delitos 

ambientales previstos en el Código Penal peruano simplificando los 

https://www.monografias.com/trabajos15/medio-ambiente-venezuela/medio-ambiente-venezuela.shtml
https://www.monografias.com/trabajos15/medio-ambiente-venezuela/medio-ambiente-venezuela.shtml
https://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
https://www.monografias.com/trabajos15/fundamento-ontologico/fundamento-ontologico.shtml
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textos de los artículos pertinentes, sin afectar el sentido ni alcances 

de su contenido, a fin de facilitar su comprensión. 

El Código Penal contiene un Título dedicado a tratar los 

delitos ambientales y los separa en dos grupos: (Código Penal 

Peruano) 

1. Delitos de contaminación 

Art. 304 CONTAMINACIÓN DEL AMBIENTE 

Cuando se configura el delito: 

Cuando infringiendo leyes, reglamentos o límites 

máximos permisibles, se provoca o realiza descargas, 

emisiones, emisiones de gases tóxicos, emisiones de ruido, 

filtraciones, vertimientos o radiaciones contaminantes en la 

atmósfera, el suelo, el subsuelo, las aguas terrestres, 

marítimas o subterráneas, que cause o pueda causar perjuicio, 

alteración o daño grave al ambiente o sus componentes, la 

calidad ambiental o la salud ambiental. 

Sanciones: 

Pena privativa de libertad no menor de cuatro años ni 

mayor de seis años y con cien a seiscientos días-multa. 

Si el agente actuó por culpa, la pena será privativa de 

libertad no mayor de tres años o prestación de servicios 

comunitarios de cuarenta a ochenta jornadas. 

Artículo 306.- Incumplimiento de las normas 

relativas al  

manejo de residuos sólidos 

Cuando se configura el delito: 

Cuando sin autorización o aprobación de la autoridad 

competente, se establece un vertedero o botadero de residuos 

sólidos que pueda perjudicar gravemente la calidad del 

ambiente, la salud humana o la integridad de los procesos 

ecológicos. 

Sanciones: 

Pena privativa de libertad no mayor de cuatro años. 
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Si el agente actuó por culpa, la pena será privativa de 

libertad no mayor de dos años. 

Cuando el agente, contraviniendo leyes, reglamentos o 

disposiciones establecidas, utiliza desechos sólidos para la 

alimentación de animales destinados al consumo humano, la 

pena será no menor de tres años ni mayor de seis años y con 

doscientos sesenta a cuatrocientos cincuenta días- multa. 

Artículo 307.- Tráfico ilegal de residuos peligrosos 

Cuando se configura el delito: 

Cuando se produce el ingreso ilegal al territorio nacional, 

usando, empleando, colocando, trasladando o disponiendo sin 

la debida autorización, residuos o desechos tóxicos o 

peligrosos para el ambiente, resultantes de un proceso de 

producción, extracción, transformación, utilización o consumo. 

Sanción: 

Pena privativa de libertad no menor de cuatro años ni 

mayor de seis años y con trescientos a cuatrocientos días-

multa. 

Artículo 307º-A.- Delito de minería ilegal 

Cuando se configura el delito: 

Cuando se realiza actividad de exploración, extracción, 

explotación u otro acto similar de recursos minerales metálicos 

y no metálicos sin contar con la autorización de la entidad 

administrativa competente que cause o pueda causar perjuicio, 

alteración o daño al ambiente y sus componentes, la calidad 

ambiental o la salud ambiental. 

Sanciones: 

Pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor 

de ocho años y con cien a seiscientos días-multa. 
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La misma pena será aplicada a quien realice actividad 

de exploración, extracción, explotación u otro acto similar de 

recursos minerales metálicos y no metálicos que se encuentre 

fuera del proceso de formalización, que cause o pueda causar 

perjuicio, alteración o daño al ambiente y sus componentes, la 

calidad ambiental o la salud ambiental. 

Si el agente actuó por culpa, la pena será privativa de 

libertad, no mayor de tres o con prestación de servicios 

comunitarios de cuarenta a ochenta jornadas. 

Artículo 307º-C.- Delito de financiamiento de la 

minería ilegal 

Cuando se configura el delito: 

Cuando se financia la comisión de los delitos previstos 

en los artículos 307º-A o sus formas agravadas. 

Sanción: 

Pena privativa de libertad no menor de cuatro años ni 

mayor de doce años y con cien a seiscientos días-multa. 

Artículo 307º-D.- Delito de obstaculización de la 

fiscalización administrativa 

Cuando se configura el delito: 

Cuando se obstaculiza o impide la actividad de 

evaluación, control y fiscalización de la autoridad administrativa 

relacionada con la minería ilegal. 

Sanción: 

Pena privativa de la libertad no menor de cuatro años ni 

mayor de ocho años. 

Artículo 307º-E.- Tráfico ilícito de insumos químicos 

y maquinarias destinados a minería ilegal 
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Cuando se configura el delito: 

Cuando infringiendo las leyes y reglamentos, se 

adquiere, vende, distribuye, comercializa, transporta, importa, 

posee o almacena insumos químicos, con el propósito de 

destinar dichos bienes a la comisión de los delitos de minería 

ilegal. 

Sanción: 

Pena privativa de libertad no menor de tres años ni 

mayor de seis años y con cien a seiscientos días-multa. 

El que adquiere, vende, arrienda, transfiere o cede en 

uso bajo cualquier título, distribuye, comercializa, transporta, 

importa, posee o almacenas maquinarias, a sabiendas de que 

serán destinadas a la comisión de los delitos de minería ilegal, 

será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres 

ni mayor de seis años y con cien a seiscientos días-multa. 

Artículo 307°-F.- Inhabilitación 

El agente de los delitos previstos en los artículos 307º-

A, 307º-B, 307º-C, 307º-D y 307º-E, será además sancionado, 

de conformidad con el artículo 36º, inciso 4, con la pena de 

inhabilitación para obtener, a nombre propio o a través de 

terceros, concesiones mineras, de labor general, de beneficio 

o transporte de minerales metálicos o no metálicos, así como 

para su comercialización, por un periodo igual al de la pena 

principal. 

2. Delitos contra los recursos naturales 

Artículo 308.- Tráfico ilegal de especies de flora y 

fauna silvestre 

Cuando se configura el delito: 

Cuando se adquiere, vende, transporta, almacena, 

importa, exporta o reexporta productos o especímenes de 

especies de flora silvestre no maderable y/o fauna silvestre, sin 
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un permiso o certificado válido, cuyo origen no autorizado 

conoce o puede presumir. 

Sanción: 

Pena privativa de libertad no menor de tres años ni 

mayor de cinco años y con ciento ochenta a cuatrocientos días-

multa. 

Artículo 308-A.- Tráfico ilegal de especies acuáticas 

de la flora y fauna silvestre 

Cuando se configura el delito: 

Cuando se adquiere, vende, transporta, almacena, 

importa, exporta o reexporta productos o especímenes de 

especies acuáticas de la flora y/o fauna silvestre bajo 

cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) Sin un permiso, licencia o certificado válido. 

b) En épocas, cantidades, talla o zonas que son prohibidas 

o vedadas. 

Sanción: 

Pena privativa de libertad no menor de tres años ni 

mayor de cinco años y con ciento ochenta a cuatrocientos días-

multa. 

Artículo 308-B.- Extracción ilegal de especies 

acuáticas 

Cuando se configura el delito: 

Cuando se extrae especies de flora o fauna acuática en 

épocas, cantidades, talla y zonas que son prohibidas o 

vedadas, o captura especies sin contar con el respectivo 

permiso o exceda el límite de captura por embarcación, 

asignado por la autoridad administrativa competente y la ley de 

la materia, o lo hace excediendo el mismo o utiliza explosivos, 

medios químicos u otros métodos prohibidos o declarados 

ilícitos. 
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Sanción: 

Pena privativa de libertad no menor de tres años ni 

mayor de cinco años. 

Artículo 308-C.- Depredación de flora y fauna 

silvestre 

Cuando se configura el delito: 

Cuando se caza, captura, colecta, extrae o posee 

productos, raíces o especímenes de especies de flora y/o fauna 

silvestre, sin contar con la concesión, permiso, licencia o 

autorización u otra modalidad de aprovechamiento o 

extracción, otorgada por la autoridad competente. 

Sanción: 

Pena privativa de libertad no menor de tres años ni 

mayor de cinco años y con cincuenta a cuatrocientos días-

multa. 

Artículo 308-D.- Tráfico ilegal de recursos genéticos 

Cuando se configura el delito: 

Cuando se adquiere, vende, transporta, almacena, 

importa, exporta o reexporta, de forma no autorizada, recursos 

genéticos de especies de flora y/o fauna silvestre. 

Sanción: 

Pena privativa de libertad no menor de tres años ni 

mayor de cinco años y con ciento ochenta a cuatrocientos días-

multa. 

La misma pena será aplicable para el que a sabiendas 

financia, de modo que sin su cooperación no se hubiera podido 

cometer las actividades señaladas en el primer párrafo, y 

asimismo al que las dirige u organiza. 
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Artículo 310.- Delitos contra los bosques o 

formaciones boscosas 

Cuando se configura el delito: 

Cuando, sin contar con permiso, licencia, autorización o 

concesión otorgada por autoridad competente, se destruye, 

quema, daña o tala, en todo o en parte, bosques u otras 

formaciones boscosas, sean naturales o plantaciones. 

Sanción: 

Pena privativa de libertad no menor de cuatro años ni 

mayor de seis años y con prestación de servicios comunitarios 

de cuarenta a ochenta jornadas. 

Artículo 310-A.- Tráfico ilegal de productos 

forestales maderables 

Cuando se configura el delito: 

Cuando se adquiere, acopia, almacena, transforma, 

transporta, oculta, custodia, comercializa, embarca, 

desembarca, importa, exporta o reexporta productos o 

especímenes forestales maderables, cuyo origen ilícito, conoce 

o puede presumir. 

Sanción: 

Pena privativa de libertad no menor de cuatro años ni 

mayor de siete años y con cien a seiscientos días-multa. 

Artículo 311.- Utilización indebida de tierras 

agrícolas 

Cuando se configura el delito: 

Cuando sin la autorización de cambio de uso, se utiliza 

tierras destinadas por autoridad competente al uso agrícola con 

fines de expansión urbana, de extracción o elaboración de 

materiales de construcción u otros usos específicos. 
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Sanción: 

Pena privativa de libertad no menor de dos años ni 

mayor de cuatro años. 

Artículo 312.- Autorización de actividad contraria a 

los planes o usos previstos por la ley 

Cuando se configura el delito: 

Cuando un funcionario o servidor público autoriza o se 

pronuncia favorablemente sobre un proyecto de urbanización 

para otra actividad no conforme con los planes o usos previstos 

por los dispositivos legales o el profesional que informa 

favorablemente. 

Sanción: 

Pena privativa de libertad no menor de dos años ni 

mayor de cuatro años e inhabilitación de un año a tres años 

conforme al artículo 36º incisos 1, 2 y 4. 

Artículo 313.- Alteración del ambiente o paisaje 

Cuando se configura el delito: 

Cuando contraviniendo las disposiciones de la autoridad 

competente, se altera el ambiente natural o el paisaje urbano o 

rural, o modifica la flora o fauna, mediante la construcción de 

obras o tala de árboles. 

Sanción: 

Pena privativa de libertad no mayor de cuatro años y con 

sesenta a noventa días-multa. 
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2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

a) Principio de oportunidad 

El principio de oportunidad es un instituto conciliatorio del Derecho 

Procesal Penal que permite a los sujetos activos y pasivos de 

determinados delitos arribar a un acuerdo sobre la reparación civil a 

efectos que el Fiscal se abstenga del ejercicio de la acción penal o el 

Juez dicte auto de sobreseimiento. 

b) El medio ambiente 

El medio ambiente es un sistema formado por elementos naturales 

y artificiales que están interrelacionados y que son modificados por la 

acción humana. Se trata del entorno que condiciona la forma de vida de 

la sociedad y que incluye valores naturales, sociales y culturales que 

existen en un lugar y momento determinado. 

c) Delitos contra el medio ambiente 

El delito ambiental es un delito social, pues afecta las bases de la 

existencia social económico, atenta contra las materias y recursos 

indispensables para las actividades productivas y culturales, pone en 

peligro las formas de vida autóctonas en cuanto implica destrucción 

de sistemas de relaciones hombre – espacio. 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL  

La aplicación desmesurada del principio de oportunidad influye en 

la reincidencia de delitos contra el medio ambiente en la Fiscalía 

Provincial Especializada en Materia Ambiental de Huánuco, 2016- 2017 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS  

a) La aplicación desmesurada del principio de oportunidad influye en 

la reincidencia en delitos contra las materias y recursos 

https://definicion.de/sistema/
https://definicion.de/sociedad/
https://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
https://www.monografias.com/trabajos15/fundamento-ontologico/fundamento-ontologico.shtml
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indispensables en la Fiscalía Provincial Especializada en Materia 

Ambiental de Huánuco. 

b) La aplicación desmesurada del principio de oportunidad pone en 

peligro negativamente las formas de vida autóctonas a través de 

los delitos contra el medio ambiente en la Fiscalía Provincial 

Especializada en Materia Ambiental de Huánuco. 

c) La aplicación desmesurada del principio de oportunidad influye 

negativamente en la destrucción de sistemas de 

relaciones hombre – espacio en la Fiscalía Provincial 

Especializada en Materia Ambiental de Huánuco. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

La aplicación desmesurada del principio de oportunidad.  

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Delitos contra el Medio Ambiente. 

2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES  

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES ITEMS 

Variable 
independiente 
 
La aplicación 
desmesurada 
del principio de 
oportunidad 

Abstención del ejercicio 
de la acción penal. 

a. Suspende la persecución 
penal 

b. Desistimiento de la acción 
penal 

SI/NO 

Interrupción la 
persecución penal 

a.- Realiza cortes a un proceso SI/NO 

Renuncia la 
persecución penal 

a.-Abstenerse de la 
investigación 
b.- Terminación del proceso 
c.- Sobreseimiento de la causa 

SI/NO 

Variable 
dependiente 

 
Reincidencia 
de delitos 
contra el Medio 
Ambiente. 

 
 

Atentado contra las 
materias y recursos 
indispensables 

a.- Atenta contra el agua, aire y 
tierra. 

SI/NO 

Pone en peligro las 
formas de vida 
autóctonas  

a.-Atenta contra la flora y fauna. SI/NO 

Destrucción de  
sistemas de 
relaciones hombre – 
espacio 

a.-Atenta contra todo tipo de 
elementos del medio ambiente 
que relaciona al hombre con la 
naturaleza. 

SI/NO 

 

https://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
https://www.monografias.com/trabajos15/fundamento-ontologico/fundamento-ontologico.shtml
https://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
https://www.monografias.com/trabajos15/fundamento-ontologico/fundamento-ontologico.shtml
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CAPÍTULO III 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN  

El tipo de investigación fue aplicada, se buscó el conocer para hacer, 

para actuar, para construir, para modificar (Hernández Sampieri, Fernández 

Collado, & Lucio, 2006,p.122).  

3.1.1. ENFOQUE 

Según la naturaleza del estudio la investigación fue de un enfoque 

cuantitativo. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

Y tomando en cuenta su nivel y profundidad la presente 

investigación estuvo enmarcada dentro del nivel de investigación 

descriptivo-explicativo. Porque estuvo orientada a explicar porque la 

variable independiente la aplicación desmesurada del principio de 

oportunidad influye en los delitos del Medio Ambiente.  

3.1.3. DISEÑO 

El presente trabajo de investigación corresponde al diseño no 

experimental, descriptivo-explicativo. 

 

M                          O 

Leyenda: 

 M = muestra 

 O = observación  

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

a) UNIVERSO FÍSICO: La delimitación geográfica estuvo 
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constituida por la Fiscalía Provincial Especializada en Materia 

Ambiental de Huánuco. 

b) UNIVERSO SOCIAL: La Población o Universo accesible estuvo 

conformado por 96 casos de delitos contra el medio ambiente. 

N = 96 (casos de delitos contra medio ambiente) 

c) UNIVERSO TEMPORAL: El periodo de estudio correspondió a 

los años 2016- 2017. 

3.2.2. MUESTRA 

El estudio fue de tipo No Probabilística en su variante intencional, 

es decir, estuvo a criterio de la investigadora y lo constituyeron: 10 

fiscales; También como objetos de análisis lo constituyeron 10 casos de 

delitos contra el medio ambiente correspondientes a los años 2016- 

2017. El tamaño de la muestra estuvo constituido por 20 unidades de 

análisis.  

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

1. Ficha de registro de recopilación de documentos, estuvo constituida por 

la recopilación de los casos de delitos contra el medio ambiente.   

2. Técnica de la encuesta, y el instrumento utilizado fue el cuestionario. 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

1. El instrumento a utilizados fueron los fichajes. 

2. Encuesta y el instrumento utilizados fueron el cuestionario a los fiscales 

y jueces de Huánuco.  

3. Registro documental: Se realizó por medio del análisis de documentos, 

informaciones de internet y en base a expedientes, comentarios que se 

logrará reunir de la población. 
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3.4.1. ANÁLISIS DESCRIPTIVO 

Se utilizaron la estadística descriptiva a través de las tablas de 

frecuencia, proporciones, gráficos para caracterizar algunas variables.  

3.4.2. ANÁLISIS INFERENCIAL 

Se utilizaron estadísticos como medidas de tendencia central y 

dispersión para analizar las variables en estudio. Y también estadística 

inferencial utilizando la prueba estadística de chi cuadrado y el student 

con 95% de intervalo de confianza. Para el análisis bivariado se 

empleará regresión logística. El análisis se realizará el programa Excel 

y el software estadístico SPSS versión 22. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS   

En el presente trabajo de investigación se ha utilizado el análisis de 

casos; asimismo la ficha y el cuestionario como instrumentos de obtención de 

datos y que para mayor objetividad se explica a continuación. 

ANÁLISIS DE CASOS DE LA APLICACIÓN DESMESURADA DEL 

PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD EN DELITOS CONTRA EL MEDIO 

AMBIENTE EN LA FISCALIA PROVINCIAL ESPECIALIZADA EN 

MATERIA AMBIENTAL DE HUÁNUCO 

 
Cuadro 1  

DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE EN LA FISCALIA PROVINCIAL ESPECIALIZADA 

EN MATERIA AMBIENTAL DE HUÁNUCO: SEGÚN PERIODO 

 
N° Número de casos vistos del delito contra el medio 

ambiente en la fiscalía provincial especializada en 

materia ambiental de Huánuco: según periodo 

 
f 

 
Porcentaje 

01 PERIODO 2016 42 43.75 

02 PERIODO 2017 54 56.25 

TOTAL 96 100 

Fuente: Reporte de carga laboral por delitos de la fiscalía provincial 
especializada en materia ambiental de Huánuco, periodo 2016-2017.  
 

 

Análisis e interpretación  

Se advierte en el presente cuadro que durante el periodo 2016 se han 

registrado 42 casos que equivale el 43.75% de delitos contra el medio 

ambiente en la fiscalía provincial especializada en materia ambiental de 

Huánuco y asimismo 54 en el periodo 2017 que equivale a 56.25% haciendo 

un total de 96 casos vistos en la fiscalía provincial especializada en materia 

ambiental de Huánuco. 
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En conclusión, se puede deducir que durante el periodo 2017 ocurrieron 

la mayor cantidad de casos de delitos contra el medio ambiente en 

comparación al año 2016, incrementándose en un 12.5%. 

Cuadro 2  

DELITO CONTRA EL MEDIO AMBIENTE VISTOS EN LA FISCALÍA PROVINCIAL 

ESPECIALIZADA EN MATERIA AMBIENTAL DE LEONCIO PRADO (NCPP): SEGÚN 

PERIODO Y SITUACIÓN LEGAL 

PERIODO DELITO f Porcentaje  

 

2016 

Senteciado  9 9.38 

Archivado (principio 

de oportunudad)  

28 29.16 

Sobreseimiento  3 3.13 

En Audiencia 2 2.08 

 

 

2017 

Sentenciado  8 8.33 

Archivado (principio 

de oportunidad)  

35 36.46 

Sobreseimiento  2 2.08 

En investigacion  6 6.25 

Terminacion 

anticipada 

3 3.13 

TOTAL 96 100 

Fuente: Reporte de carga laboral por delitos de la fiscalía provincial 
especializada en materia ambiental de Huánuco, periodo 2016-2017.  

 

Análisis e interpretación  

Se advierte en el presente cuadro que en el periodo 2016, de un total de 

42 casos solo 9 que equivale a 9.38% fueron sentenciados y 28 casos que 

equivalen a 29.16% fueron archivados a consecuencia de la aplicación del 

principio de oportunidad y en el año 2017 de un total de 54 casos solo 8 que 

equivale a 8.33% fueron sentenciados y 35 que equivale a 36.46% fueron 

archivados a consecuencia de la aplicación del principio de oportunidad, tal 

como registra en la fiscalía provincial especializada en materia ambiental de 

Huánuco.  

En conclusión, se puede deducir que durante el periodo 2016 y 2017 

hubo un alto índice de aplicación del principio de oportunidad a consecuencia 

del delito contra el medio ambiente. 



 

46 

Cuadro 3  

MATRIZ DE ANÁLISIS DE CASOS 

N° Caso Fecha de 
denuncia 

Delito Principio de 
oportunidad  

Situación 
legal de los 

casos SI NO 

01  174-2016-0 09-oct-2016 Minería ilegal  X  Archivado 

02 000237-2016-
44-1201-JR-
PE-03 

 
05-ABR-2016 

Trafico ilegal de 
productos 
forestales 
maderables  

X  Archivado 

03 166-2016-0 08-feb-2016 Contra los 
bosques o 
formaciones 
boscosos  

X  Archivado 

04 50-2017-0 18-dic-2017 Alteración del 
ambiente o 
paisaje  

X  Archivado 

 
05 

 
180-2017-0 

 
12-oct-2017 

Contra el trafico 
ilegal de 
productos 
forestales 
maderables  

X  Archivado 

06 059-2017 06-06-2017 Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

X  Archivado 

07 092-2017 23-08-2017 Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

X  Archivado 

08 0118-2017 07-11-2017 Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

X  Archivado 

09 0122-2017 14-11-2017 Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

X  Archivado 

10 0108-2017 09-03-2017 Tala Ilegal de 
Productos 
Forestales 
Maderables 

X  Archivado 

Fuente: Carpetas fiscales de la fiscalía provincial especializada en materia ambiental de 

Huánuco 2016 y 2017 

 

Análisis e interpretación  

Del presente cuadro se puede advertir lo siguiente:  

a) De un total de 10 carpetas fiscales de la fiscalía provincial especializada 

en materia ambiental de Huánuco analizados, el 100% que equivale a 

delitos contra el medio ambiente; tales como de tala ilegal de productos 

forestales maderables, minería ilegal, Tráfico ilegal de productos 
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forestales maderables, Contra los bosques o formaciones boscosos y 

alteración del ambiente o paisaje 

b) De las 10 carpetas fiscales analizados, en los 10 casos que equivale al 

100% se han aplicado el principio de oportunidad.  

c) De las 10 carpetas fiscales analizados, en los 10 casos que equivale a 

100%, su situación legal y actual son de archivados por haber sido 

investigados por el delito contra el medio ambiente.   

En conclusión, de las 10 carpetas fiscales, en análisis de fiscalía 

provincial especializada en materia ambiental de Huánuco, en los 10 casos 

que equivale al 100% fueron aplicados el principio de oportunidad; por lo que 

a todas luces merece realizar nuevas investigaciones para conocer y 

determinar las verdaderas causas de este fenómeno.   

ENCUESTA A LOS FISCALES PENALES DE HUÁNUCO 

Cuadro 4  

LA APLICACIÓN DESMESURADA DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD Y SU INFLUENCIA 

EN LA REINCIDENCIA DE DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE 

N° 
¿Ud., considera que la aplicación desmesurada del 

principio de oportunidad influye en la reincidencia 

de delitos contra el medio ambiente? 

 

f 

 

Porcentaje 

1 SI 7 70 

2 NO 
2 30 

3 A VECES 1 10 

TOTAL 10 100 

Fuente: Encuesta a los fiscales penales de la ciudad de Huánuco  
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Gráfico 1  

LA APLICACIÓN DESMESURADA DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD Y SU INFLUENCIA 

EN LA REINCIDENCIA DE DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE  

 

Análisis e interpretación 

Se advierte en el presente cuadro que el 70% (7) fiscales penales si 

considera que la aplicación desmesurada del principio de oportunidad  influye 

en la reincidencia de delitos contra el medio ambiente , el 30% (3) fiscales 

penales no considera que la aplicación desmesurada del principio de 

oportunidad influye en la reincidencia de delitos contra el medio ambiente y el  

10% (1) fiscales penales a veces considera que la aplicación desmesurada 

del principio de oportunidad influye en la reincidencia de delitos contra el 

medio ambiente. 

En conclusión, se puede deducir de la información antes indicada que la 

aplicación desmesurada del principio de oportunidad influye en la reincidencia 

de delitos contra el medio ambiente. 
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Cuadro 5  

LA APLICACIÓN DESMESURADA DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD PONE EN 

PELIGRO LAS FORMAS DE VIDA AUTÓCTONAS A TRAVÉS DE LOS DELITOS CONTRA 

EL MEDIO AMBIENTE 

N° 
¿Ud., considera que la aplicación desmesurada del 

principio de oportunidad pone en peligro las formas 

de vida autóctonas a través de los delitos contra el 

medio ambiente? 

 

f 

 

Porcentaje 

1 SI 6 60 

2 NO 
2 20 

3 A VECES 2 20 

TOTAL 10 100 

Fuente: Encuesta a los fiscales penales de la ciudad de Huánuco  

 

Gráfico 2  

LA APLICACIÓN DESMESURADA DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD PONE EN 

PELIGRO LAS FORMAS DE VIDA AUTÓCTONAS A TRAVÉS DE LOS DELITOS CONTRA 

EL MEDIO AMBIENTE 

  

 

Análisis e interpretación 

Se advierte en el presente cuadro que el 60% (6) fiscales penales si 

consideran  considera que la aplicación desmesurada del principio de 

oportunidad pone en peligro las formas de vida autóctonas a través de los 
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delitos contra el medio ambiente , el 20% (2) fiscales penales no consideran 

que la aplicación desmesurada del principio de oportunidad pone en peligro 

las formas de vida autóctonas a través de los delitos contra el medio ambiente 

y el  20%(2) fiscales penales a veces consideran que la aplicación 

desmesurada del principio de oportunidad pone en peligro las formas de vida 

autóctonas a través de los delitos contra el medio ambiente. 

En conclusión, se puede deducir de la información antes indicada que la 

aplicación desmesurada del principio de oportunidad pone en peligro las 

formas de vida autóctonas a través de los delitos contra el medio ambiente. 

 

Cuadro 6  

LA APLICACIÓN DESMESURADA DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD Y SU INFLUENCIA 

EN LA DESTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE RELACIONES HOMBRE – ESPACIO 

 

N° 

¿Ud., considera que la aplicación desmesurada del 

principio de oportunidad influye en la destrucción de 

sistemas de relaciones hombre – espacio? 

 

f 

 

Porcentaje 

1 SI 7 70 

2 NO 
3 30 

3 A VECES 0 0 

TOTAL 10 100 

Fuente: Encuesta a los fiscales penales de la ciudad de Huánuco  
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Gráfico 3  

LA APLICACIÓN DESMESURADA DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD Y SU INFLUENCIA 

EN LA DESTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE RELACIONES HOMBRE – ESPACIO 

 

 

 

Análisis e interpretación 

Se advierte en el presente cuadro que el 70% (7) fiscales penales 

considera que la aplicación desmesurada del principio de oportunidad influye 

en la destrucción de sistemas de relaciones hombre – espacio y el 30% (3) 

fiscales penales no consideran que la aplicación desmesurada del principio de 

oportunidad influye en la destrucción de sistemas de relaciones hombre – 

espacio. 

En conclusión, se puede deducir de la información antes indicada que la 

aplicación desmesurada del principio de oportunidad influye en la destrucción 

de sistemas de relaciones hombre – espacio.     

      

 

 

 

 



 

52 

Cuadro 7  

LA ABSTENCIÓN DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, INTERRUPCIÓN DE LA 

PERSECUCIÓN PENAL Y LA PERSECUCIÓN PENAL INFLUYE EN LA REINCIDENCIA 

DEL DELITO CONTRA EL MEDIO AMBIENTE 

 

N° 

¿Para Ud., la abstención del ejercicio de la acción 

penal, interrupción de la persecución penal y la 

persecución penal influye en la reincidencia del 

delito contra el medio ambiente? 

 

f 

 

Porcentaje 

1 SI 5 50 

2 NO 
4 40 

3 A VECES 1 10 

TOTAL 10 100 

Fuente: Encuesta a los fiscales penales de la ciudad de Huánuco  

 

Gráfico 4  

LA ABSTENCIÓN DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, INTERRUPCIÓN DE LA 

PERSECUCIÓN PENAL Y LA PERSECUCIÓN PENAL INFLUYE EN LA REINCIDENCIA 

DEL DELITO CONTRA EL MEDIO AMBIENTE 

 

Análisis e interpretación 

Se advierte en el presente cuadro que el 50% (5) fiscales penales si 

consideran  la abstención del ejercicio de la acción penal, interrupción de la 

persecución penal y la persecución penal influye en la reincidencia del delito 

contra el medio ambiente , el 40% (4) fiscales penales no consideran la 
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abstención del ejercicio de la acción penal, interrupción de la persecución 

penal y la persecución penal influye en la reincidencia del delito contra el 

medio ambiente y el  10% (1) fiscales penales a veces consideran la 

abstención del ejercicio de la acción penal, interrupción de la persecución 

penal y la persecución penal influye en la reincidencia del delito contra el 

medio ambiente  

En conclusión, se puede deducir de la información antes indicada que la 

abstención del ejercicio de la acción penal, interrupción de la persecución 

penal y la persecución penal si influye en la reincidencia del delito contra el 

medio ambiente. 

Cuadro 8  

LA APLICACIÓN DESMESURADA DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD ATENTA CONTRA 

LA FLORA Y FAUNA 

 

N° 

¿Ud., considera que la aplicación desmesurada del 

principio de oportunidad atenta contra la flora y 

fauna? 

 

f 

 

Porcentaje 

1 SI 6 60 

2 NO 
2 20 

3 A VECES 2 20 

TOTAL 10 100 

Fuente: Encuesta a los fiscales penales de la ciudad de Huánuco  
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Gráfico 5  

LA APLICACIÓN DESMESURADA DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD ATENTA CONTRA 

LA FLORA Y FAUNA 

 

Análisis e interpretación 

Se advierte en el presente cuadro que el 60% (6) de fiscales penales si 

consideran que la aplicación desmesurada del principio de oportunidad atenta 

contra la flora y fauna, el 20% (2) fiscales penales no consideran que la 

aplicación desmesurada del principio de oportunidad atenta contra la flora y 

fauna y el 20% (2) fiscales penales a veces consideran que la aplicación 

desmesurada del principio de oportunidad atenta contra la flora y fauna. 

En conclusión, se puede deducir de la información antes indicada que la 

aplicación desmesurada del principio de oportunidad si atenta contra la flora y 

fauna. 
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Cuadro 9  

LA PERSECUCIÓN PENAL, EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL, ABSTENERSE 

DE LA INVESTIGACIÓN, LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO Y EL 

SOBRESEIMIENTO DE LA CAUSA INFLUYE EN LA REINCIDENCIA DEL DELITO CONTRA 

EL MEDIO AMBIENTE 

 

N° 

¿Ud., considera que la suspensión de la 

persecución penal, el desistimiento de la acción 

penal, abstenerse de la investigación, la 

terminación anticipada del proceso y el 

sobreseimiento de la causa influye en la 

reincidencia del delito contra el medio ambiente? 

 

f 

 

Porcentaje 

1 SI 5 50 

2 NO 
3 30 

3 A VECES 2 20 

TOTAL 10 100 

Fuente: Encuesta a los fiscales penales de la ciudad de Huánuco  

 

Gráfico 6  

LA PERSECUCIÓN PENAL, EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL, ABSTENERSE 

DE LA INVESTIGACIÓN, LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO Y EL 

SOBRESEIMIENTO DE LA CAUSA INFLUYE EN LA REINCIDENCIA DEL DELITO CONTRA 

EL MEDIO AMBIENTE 
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Análisis e interpretación 

Se advierte en el presente cuadro que el 50% (5) fiscales penales si 

consideran   que la suspensión de la persecución penal, el desistimiento de la 

acción penal, abstenerse de la investigación, la terminación anticipada del 

proceso y el sobreseimiento de la causa influye en la reincidencia del delito 

contra el medio ambiente, el 30% (3) fiscales penales no consideran que la 

suspensión de la persecución penal, el desistimiento de la acción penal, 

abstenerse de la investigación, la terminación anticipada del proceso y el 

sobreseimiento de la causa influye en la reincidencia del delito contra el medio 

ambiente y el  20% (2) fiscales penales a veces consideran que la suspensión 

de la persecución penal, el desistimiento de la acción penal, abstenerse de la 

investigación, la terminación anticipada del proceso y el sobreseimiento de la 

causa influye en la reincidencia del delito contra el medio ambiente. 

En conclusión, se puede deducir de la información antes indicada que la 

suspensión de la persecución penal, el desistimiento de la acción penal, 

abstenerse de la investigación, la terminación anticipada del proceso y el 

sobreseimiento de la causa influye en la reincidencia del delito contra el medio 

ambiente. 
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4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS 

Por las características propias de la presente investigación, la 

contratación de hipótesis se realizó interrelacionando los datos obtenidos en 

las carpetas fiscales del presente caso, la encuesta a los fiscales, los 

antecedentes de la investigación y las bases teóricas, información que ha sido 

sistematizada en los diversos diagramas antes presentados, estableciendo de 

esta manera la relación existente con la variable presentada en la presente 

investigación. 

Cuadro 10  

CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

 

  

TIPO DE 
HIPÓTESIS 

HIPÓTESIS PRUEBA DE 
HIPÓTESIS 

 

HE1 

HE1: La aplicación desmesurada del principio de oportunidad influye en la 

reincidencia en delitos contra las materias y recursos indispensables en la 

Fiscalía Provincial Especializada en Materia Ambiental de Huánuco. 

VÁLIDO Y 

VERDADERO 

 

HE2 

HE2: La aplicación desmesurada del principio de oportunidad pone en peligro 

negativamente las formas de vida autóctonas a través de los delitos contra el 

medio ambiente en la Fiscalía Provincial Especializada en Materia Ambiental 

de Huánuco. 

VÁLIDO Y 

VERDADERO 

 

HE3 

HE3: La aplicación desmesurada del principio de oportunidad influye 

negativamente en la destrucción de sistemas de relaciones hombre – espacio 

en la Fiscalía Provincial Especializada en Materia Ambiental de Huánuco. 

VÁLIDO Y 

VERDADERO 

 

HG 

La aplicación desmesurada del principio de oportunidad influye en la 

reincidencia de delitos contra el medio ambiente en la Fiscalía Provincial 

Especializada en Materia Ambiental de Huánuco, 2016- 2017 

VÁLIDO Y 

VERDADERO 

https://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
https://www.monografias.com/trabajos15/fundamento-ontologico/fundamento-ontologico.shtml
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

Presentado los resultados de la investigación, corresponde confrontar 

las hipótesis planteadas a la luz de los resultados advertidos luego del trabajo 

de campo realizado a través de las encuestas a los fiscales y las carpetas 

fiscales sobre el caso. 

Ahora bien, analizaremos los resultados obtenidos de cada una de las 

hipótesis. 

5.1.1. RESPECTO DE LA PRIMERA HIPÓTESIS ESPECÍFICA 

La primera hipótesis específica planteada, fue: La aplicación 

desmesurada del principio de oportunidad influye en la reincidencia en 

delitos contra las materias y recursos indispensables en la Fiscalía 

Provincial Especializada en Materia Ambiental de Huánuco. 

Estando a lo expuesto, luego del trabajo de campo realizado que 

consiste en el análisis de las carpetas fiscales, en la cual se advierte en 

el Cuadro 4 que el 70% (7) fiscales penales si considera que la aplicación 

desmesurada del principio de oportunidad  influye en la reincidencia de 

delitos contra el medio ambiente , el 30% (3) fiscales penales no 

considera que la aplicación desmesurada del principio de oportunidad 

influye en la reincidencia de delitos contra el medio ambiente y el  10% 

(1) fiscales penales a veces considera que la aplicación desmesurada 

del principio de oportunidad influye en la reincidencia de delitos contra el 

medio ambiente. 

De lo referido debemos concluir que la hipótesis uno es válido y 

verdadero. 
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5.1.2. RESPECTO A LA SEGUNDA HIPÓTESIS ESPECÍFICA  

La segunda hipótesis específica planteada fue: La aplicación 

desmesurada del principio de oportunidad pone en peligro 

negativamente las formas de vida autóctonas a través de los delitos 

contra el medio ambiente en la Fiscalía Provincial Especializada en 

Materia Ambiental de Huánuco.  

Analizando desde el punto de vista de los resultados, se llegó a 

determinar en mérito del Cuadro 5 que el 60% (6) fiscales penales si 

consideran  considera que la aplicación desmesurada del principio de 

oportunidad pone en peligro las formas de vida autóctonas a través de 

los delitos contra el medio ambiente , el 20% (2) fiscales penales no 

consideran que la aplicación desmesurada del principio de oportunidad 

pone en peligro las formas de vida autóctonas a través de los delitos 

contra el medio ambiente y el  20%(2) fiscales penales a veces 

consideran que la aplicación desmesurada del principio de oportunidad 

pone en peligro las formas de vida autóctonas a través de los delitos 

contra el medio ambiente. De lo referido debemos concluir que la 

hipótesis dos es válida y verdadera.  

5.1.3. RESPECTO A LA TERCERA HIPÓTESIS ESPECÍFICA  

La tercera hipótesis específica planteada fue: La aplicación 

desmesurada del principio de oportunidad influye negativamente en la 

destrucción de sistemas de relaciones hombre – espacio en la Fiscalía 

Provincial Especializada en Materia Ambiental de Huánuco.  

Analizado desde el punto de vista de los resultados, se llegó a la 

conclusión en mérito del Cuadro 6 que el 70% (7) fiscales penales 

considera que la aplicación desmesurada del principio de oportunidad 

influye en la destrucción de sistemas de relaciones hombre – espacio y 

el 30% (3) fiscales penales no consideran que la aplicación desmesurada 

del principio de oportunidad influye en la destrucción de sistemas de 

relaciones hombre – espacio. De lo referido debemos concluir que la 

hipótesis tres es válida y verdadera.  

https://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
https://www.monografias.com/trabajos15/fundamento-ontologico/fundamento-ontologico.shtml
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5.1.4. RESPECTO A LA HIPÓTESIS GENERAL  

La hipótesis planteada fue: La aplicación desmesurada del principio 

de oportunidad influye en la reincidencia de delitos contra el medio 

ambiente en la Fiscalía Provincial Especializada en Materia Ambiental 

de Huánuco, 2016- 2017.  

Se advierte en el Cuadro 4 que el 70% (7) fiscales penales si 

considera que la aplicación desmesurada del principio de oportunidad  

influye en la reincidencia de delitos contra el medio ambiente , el 30% (3) 

fiscales penales no considera que la aplicación desmesurada del 

principio de oportunidad influye en la reincidencia de delitos contra el 

medio ambiente y el  10% (1) fiscales penales a veces considera que la 

aplicación desmesurada del principio de oportunidad influye en la 

reincidencia de delitos contra el medio ambiente. De lo referido debemos 

concluir que la hipótesis general es válida y verdadera.  

5.2. CONTRASTACIÓN DE RESULTADOS OBTENIDOS CON LAS 

FUENTES BIBLIOGRÁFICAS  

5.2.1. ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

Melgarejo, afirma que La aplicación de estos criterios por razones 

de mínima culpabilidad o responsabilidad, a que se contrae el inciso c) 

del numeral 1) del artículo 2º del Código Procesal Penal, procederá 

cuando se presenten circunstancias atenuantes que permitan una rebaja 

sustancial de la pena, vinculadas entre otros factores, a los móviles y 

finalidad de autor, a sus características personales, a 

su comportamiento luego de perpetrado el hecho. Se tendrá en 

consideración, además, aquellos supuestos a las causas de 

inculpabilidad incompletas, al error y al arrepentimiento. La contribución 

a la perpetración del delito será mínima en los supuestos de complicidad 

secundaria.  

Columbus Murat señala: El delito ambiental es un delito social, 

pues afecta las bases de la existencia social económico, atenta contra 

https://www.monografias.com/trabajos16/comportamiento-humano/comportamiento-humano.shtml
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las materias y recursos indispensables para las actividades productivas 

y culturales, pone en peligro las formas de vida autóctonas en cuanto 

implica destrucción de sistemas de relaciones hombre – espacio”.  

5.2.2. MARCO NORMATIVO 

- La constitución política del estado  

- Art. 304 contaminación del ambiente, sanciones: Pena privativa de 

libertad no menor de cuatro años ni mayor de seis años y con cien 

a seiscientos días-multa. 

- Artículo 306.- Incumplimiento de las normas relativas al manejo de 

residuos sólidos cuando se configura el delito: sanciones: Pena 

privativa de libertad no mayor de cuatro años. Si el agente actuó por 

culpa, la pena será privativa de libertad no mayor de dos años. 

- Artículo 307.- Tráfico ilegal de residuos peligrosos cuando se 

configura el delito: Sanción: Pena privativa de libertad no menor de 

cuatro años ni mayor de seis años y con trescientos a cuatrocientos 

días-multa. 

- Artículo 307º-A.- Delito de minería ilegal cuando se configura el 

delito: Sanciones: Pena privativa de libertad no menor de cuatro ni 

mayor de ocho años y con cien a seiscientos días-multa. 

- Artículo 307º-C.- Delito de financiamiento de la minería ilegal 

cuando se configura el delito: sanción: Pena privativa de libertad no 

menor de cuatro años ni mayor de doce años y con cien a 

seiscientos días-multa. 

- Artículo 307º-D.- Delito de obstaculización de la fiscalización 

administrativa sanción: Pena privativa de la libertad no menor de 

cuatro años ni mayor de ocho años. 

- Artículo 307º-E.- Tráfico ilícito de insumos químicos y maquinarias 

destinados a minería ilegal sanción: Pena privativa de libertad no 

menor de tres años ni mayor de seis años y con cien a seiscientos 

días-multa. 

- Artículo 307°-F.- Inhabilitación 

https://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
https://www.monografias.com/trabajos15/fundamento-ontologico/fundamento-ontologico.shtml
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- Artículo 308.- Tráfico ilegal de especies de flora y fauna silvestre 

Sanción: Pena privativa de libertad no menor de tres años ni mayor 

de cinco años y con ciento ochenta a cuatrocientos días-multa. 

- Artículo 308-A.- Tráfico ilegal de especies acuáticas de la flora y 

fauna silvestre sanción: Pena privativa de libertad no menor de tres 

años ni mayor de cinco años y con ciento ochenta a cuatrocientos 

días-multa. 

- Artículo 308-B.- Extracción ilegal de especies acuáticas sanción: 

Pena privativa de libertad no menor de tres años ni mayor de cinco 

años. 

- Artículo 308-C.- Depredación de flora y fauna silvestre Sanción: 

Pena privativa de libertad no menor de tres años ni mayor de cinco 

años y con cincuenta a cuatrocientos días-multa. 

- Artículo 308-D.- Tráfico ilegal de recursos genéticos sanción: Pena 

privativa de libertad no menor de tres años ni mayor de cinco años 

y con ciento ochenta a cuatrocientos días-multa. 

- Artículo 310.- Delitos contra los bosques o formaciones boscosas 

sanción: Pena privativa de libertad no menor de cuatro años ni 

mayor de seis años y con prestación de servicios comunitarios de 

cuarenta a ochenta jornadas. 

- Artículo 310-A.- Tráfico ilegal de productos forestales maderables 

sanción: Pena privativa de libertad no menor de cuatro años ni 

mayor de siete años y con cien a seiscientos días-multa. 

- Artículo 311.- Utilización indebida de tierras agrícolas sanción: Pena 

privativa de libertad no menor de dos años ni mayor de cuatro años. 

- Artículo 312.- Autorización de actividad contraria a los planes o usos 

previstos por la ley sanción: Pena privativa de libertad no menor de 

dos años ni mayor de cuatro años e inhabilitación de un año a tres 

años conforme al artículo 36º incisos 1, 2 y 4. 

- Artículo 313.- Alteración del ambiente o paisaje sanción: Pena 

privativa de libertad no mayor de cuatro años y con sesenta a 

noventa días-multa. 

 

 



 

63 

CONCLUSIONES 

1. Está comprobado que la aplicación desmesurada del principio de 

oportunidad influye en la reincidencia de delitos contra el medio ambiente 

en la Fiscalía Provincial Especializada en Materia Ambiental de Huánuco. 

Tal como se advierte en el Cuadro 4, el 70% (7) fiscales penales 

consideran que la aplicación desmesurada del principio de oportunidad 

influye en la reincidencia de delitos contra el medio ambiente, el 30% (3) 

fiscales penales no considera así y el 10% (1) fiscales penales a veces 

considera así.   

2. Está comprobado que la aplicación desmesurada del principio de 

oportunidad pone en peligro las formas de vida autóctonas a través de los 

delitos contra el medio ambiente en la Fiscalía Provincial Especializada en 

Materia Ambiental de Huánuco. En virtud del Cuadro 5, el 60% (6) fiscales 

penales consideran que la aplicación desmesurada del principio de 

oportunidad pone en peligro las formas de vida autóctonas a través de los 

delitos contra el medio ambiente, el 20% (2) fiscales penales no consideran 

así y el 20% (2) fiscales penales a veces consideran así. 

3. Está comprobado que la aplicación desmesurada del principio de 

oportunidad influye en la destrucción de sistemas de relaciones hombre – 

espacio en la Fiscalía Provincial Especializada en Materia Ambiental de 

Huánuco. En virtud del Cuadro 6, el 70% (7) fiscales penales considera 

que la aplicación desmesurada del principio de oportunidad influye en la 

destrucción de sistemas de relaciones hombre – espacio y el 30% (3) 

fiscales penales no consideran que la aplicación desmesurada del principio 

de oportunidad influye en la destrucción de sistemas de relaciones hombre 

– espacio. 

4. Está comprobado que la suspensión de la persecución penal, el 

desistimiento de la acción penal, abstenerse de la investigación, la 

terminación anticipada del proceso y el sobreseimiento de la causa influye 

en la reincidencia del delito contra el medio ambiente. Tal como se advierte 

en el Cuadro 9, el 50% (5) fiscales penales consideran así, el 30% (3) 

fiscales penales no consideran así y el 20% (2) fiscales penales consideran 

que a veces la suspensión de la persecución penal, el desistimiento de la 
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acción penal, abstenerse de la investigación, la terminación anticipada del 

proceso y el sobreseimiento de la causa influye en la reincidencia del delito 

contra el medio ambiente. 
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RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda a las autoridades encargadas de aplicar la norma; evitar la 

aplicación desmesurada del principio de oportunidad en contra de las 

personas que cometen el delito contra el medio ambiente.   

2. Se recomienda a las autoridades trabajar no solo de manera represiva; 

sino también en forma preventiva, y de esta manera evitar el alto 

porcentaje de la comisión del delito contra el medio ambiente; y de esta 

manera evitar de poner en peligro las formas de vida autóctonas.  

3. Se recomienda establecer un vínculo más directo con la comunidad, para 

que cumpla un rol de control social; y de esta manera convertirse fieles 

guardianes de su medio ambiente y evitar la destrucción de sistemas de 

relaciones hombre – espacio.  

4. Se recomienda a las autoridades e instituciones, tanto a nivel regional, 

provincial y distrital en coordinación directa con educación y los medios de 

comunicación, para trabajar y realizar campañas, programas de 

prevención y educación ambiental; y de esta manera educar y concientizar 

a la sociedad.  
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                                       MATRIZ DE CONSISTENCIA                                                                                                          ANEXO: 01 

Título: “LA APLICACIÓN DESMESURADA DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD INFLUYE EN LA REINCIDENCIA DE DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE EN LA FISCALÍA 

PROVINCIAL ESPECIALIZADA EN MATERIA AMBIENTAL DE HUÁNUCO, 2016- 2017” 

 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS 
OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

METODOLOGÍA 
VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

Problema General 

¿En qué medida la 
aplicación desmesurada 
del principio de 
oportunidad influye en la 
reincidencia de delitos 
contra el medio ambiente 
en la Fiscalía Provincial 
Especializada en Materia 
Ambiental de Huánuco, 
2016- 2017? 

Objetivo General 

Determinar en qué medida la 
aplicación desmesurada del 
principio de oportunidad influye 
en la reincidencia de delitos 
contra el medio ambiente en la 
Fiscalía Provincial 
Especializada en Materia 
Ambiental de Huánuco, 2016- 
2017. 

 

Hipótesis General 
 
La aplicación desmesurada del 
principio de oportunidad influye en la 
reincidencia de delitos contra el 
medio ambiente en la Fiscalía 
Provincial Especializada en Materia 
Ambiental de Huánuco, 2016- 2017 
 

 
Variable 

Independiente 
 
 

La aplicación 
desmesurada del 

principio de 
oportunidad 

 
 
 
 
 
 
 

 
Abstención del ejercicio 

de la acción penal. 

Suspende la persecución penal 

Desistimiento de la acción penal 

 
Tipo de investigación 
El tipo de investigación es 
aplicada 
 
Enfoque de la investigación 
Se ubica en el enfoque 
cuantitativo. 
 
Nivel de la investigación 
nivel de investigación 
descriptiva-explicativa  
Técnicas.  

a. El fichaje  
b. Análisis de casos  
c. Encuesta 

 
Instrumentos 

a. Fichas textuales y 
resumen  

b. Fichas de análisis 
documentario 

c. Cuestionario  
 

Población 
La población estará constituida 
por todos los fiscales de Huánuco 
y por 96 casos sobre delitos 
contra el medio ambiente  
 
La muestra: 

Interrupción la 
persecución penal 
 
 
 
 
 
 

 

Realiza cortes a un proceso 

 

 

 

Problemas Específicos 

PE1: ¿En qué medida la 
aplicación desmesurada 
del principio de 
oportunidad influye en la 
reincidencia de delitos 
contra las materias y 
recursos indispensables 
en la Fiscalía Provincial 
Especializada en Materia 
Ambiental de Huánuco? 

PE2: ¿En qué medida la 
aplicación desmesurada 
del principio de 
oportunidad pone en 
peligro las formas de vida 
autóctonas a través de los 

Objetivos específicos 
 
OE1: Determinar en qué 
medida la aplicación 
desmesurada del principio de 
oportunidad influye en la 
reincidencia de delitos contra 
las materias y recursos 
indispensables en la Fiscalía 
Provincial Especializada en 
Materia Ambiental de Huánuco. 
 
OE2: Determinar en qué 
medida la aplicación 
desmesurada del principio de 
oportunidad pone en peligro las 
formas de vida autóctonas a 
través de los delitos contra el 
medio ambiente en la Fiscalía 

Hipótesis Específicas 
  
HE1: La aplicación desmesurada del 
principio de oportunidad influye en la 
reincidencia en delitos contra las 
materias y recursos indispensables 
en la Fiscalía Provincial 
Especializada en Materia Ambiental 
de Huánuco. 
 
 
 
 
HE2: La aplicación desmesurada del 
principio de oportunidad pone en 
peligro negativamente las formas de 
vida autóctonas a través de los 
delitos contra el medio ambiente en 

Renuncia la persecución 
penal 
 

 

a.-Abstenerse de la 

investigación 

b.- Terminación del proceso 

c.- Sobreseimiento de la causa 

Variable 
Dependiente 

 
 

Reincidencia de 
delitos contra el 
medio ambiente  

 
Atentado contra las 
materias y recursos 
indispensables 
 
 
 

 

a.- Atenta contra el agua, aire y 

tierra. 

 

Pone en peligro las 
formas de vida 
autóctonas 
 

 
a.-Atenta contra la flora y fauna. 



 

70 

 

delitos contra el medio 
ambiente en la Fiscalía 
Provincial Especializada 
en Materia Ambiental de 
Huánuco? 

PE3: ¿En qué medida la 
aplicación desmesurada 
del principio de 
oportunidad influye en la 
destrucción 
de sistemas de 
relaciones hombre – 
espacio en la Fiscalía 
Provincial Especializada 
en Materia Ambiental de 
Huánuco? 

Provincial Especializada en 
Materia Ambiental de Huánuco. 
 
 
 
OE3: Determinar en qué 
medida la aplicación 
desmesurada del principio de 
oportunidad influye en la 
destrucción de sistemas de 
relaciones hombre – espacio 
en la Fiscalía Provincial 
Especializada en Materia 
Ambiental de Huánuco. 

 

la Fiscalía Provincial Especializada 
en Materia Ambiental de Huánuco. 
 
 
 
 
 
 
HE3: La aplicación desmesurada del 
principio de oportunidad influye 
negativamente en la destrucción 
de sistemas de relaciones hombre – 
espacio en la Fiscalía Provincial 
Especializada en Materia Ambiental 
de Huánuco. 
 

 
Destrucción 
de  sistemas de 
relaciones hombre – 
espacio 

 
 
Atenta contra todo tipo de 
elementos del medio ambiente 
que relaciona al hombre con la 
naturaleza. 

El estudio será de tipo No 
Probabilística en su variante 
intencional, es decir, estará a 
criterio de la investigadora y lo 
constituyen: 10 fiscales; También 
como objetos de análisis lo 
constituyen 10 casos de delitos 
contra el medio ambiente 
correspondientes a los años 
2016- 2017. El tamaño de la 
muestra estará constituido por 20 
unidades de análisis.  
 

https://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
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ANEXO: 02 

UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO 
 FILIAL LEONCIO PRADO 

 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

FICHA DE REGISTRO Y ANÁLISIS DE CASOS 

N° Caso Fecha de denuncia Delito Principio de 
Oportunidad 

Situación 
actual 

SI NO 
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ANEXO: 03 

     UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

ENCUESTA A LOS FISCALES PENALES DE HUÁNUCO  

INSTRUCCIONES: Estimada(o) Fiscal. Esta encuesta es estrictamente 
anónima y tiene por finalidad recoger información sobre la aplicación 
desmesurada del principio de oportunidad y la reincidencia de delitos contra 
el medio ambiente en la fiscalía provincial especializada en materia ambiental 
de Huánuco, por tanto, agradecemos responder con la mayor sinceridad y 
seriedad, Marcando con una (X) la alternativa que crees que es correcta.  

CUESTIONARIO:  
1.- ¿Ud., considera que la aplicación desmesurada del principio de 
oportunidad influye en la reincidencia de delitos contra el medio ambiente? 

SI (  )  NO (  )                 A VECES  (  ) 
2.- ¿Ud., considera que la aplicación desmesurada del principio de 
oportunidad pone en peligro las formas de vida autóctonas a través de los 
delitos contra el medio ambiente? 
 SI (  )                                       NO  (  )                  A VECES (  ) 
3.- ¿ Ud., considera que la aplicación desmesurada del principio de 
oportunidad influye en la destrucción de sistemas de relaciones hombre – 
espacio?  

SI (  )       NO  (  )  A VECES  (  )  
4.- ¿Para Ud., la abstención del ejercicio de la acción penal, interrupción de la 
persecución penal y la persecución penal influye en la reincidencia del delito 
contra el medio ambiente?  

SI (  )       NO  (  )  A VECES  (  )  
5.- ¿Ud., considera que la aplicación desmesurada del principio de 
oportunidad atenta contra la flora y fauna?  
SI (  )       NO  (  )  A VECES  (  )  
6.- ¿Ud., considera que la suspensión de la persecución penal, el 
desistimiento de la acción penal, abstenerse de la investigación, la 
terminación anticipada del proceso y el sobreseimiento de la causa influye en 
la reincidencia del delito contra el medio ambiente?  
SI (  )       NO  (  )  A VECES  (  )  

 
       Muchas gracias, 
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Anexo: 04 

CARPETAS FISCALES  
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FISCALIA PROVINCIAL ESPECIALIZADA EN 
MATERIA AMBIENTAL-HUÁNUCO
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